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I N T R o D u e e I o N 

Ciertamente al iniciar cualquier investigaci6n, en es

te caso la efectuada para la elaboraci6n de la presente te

sis, nos encontramos desorientados, pues aunque de hecho B!!, 

bemos lo que se quiere decir y la modesta aportaci6n que se 

pretende hacer al amplísimo mundo del Derecho, es común ha

llarnos cnnfundidos en nuestras ideas, es decir, no vemos -

la manera de ordenarlas para plasmarlas en un documento tan 

trascendental como éste, 

Todo surgi6 con la inquietud que día a día tenía y la

pregunta sin respuesta que me hacía, ¿ quien autoriza y de

que manera funciona el servicio que proporcionan las "pesa

ras" como comdrunente las llamamos?, en virtud de que por n~ 

cesidad de trasladarme de una forma más rápida de mi hogar

al trabajo y de éste a la Escuela de Derecho de la E.N.B.P, 

Acatlán tengo que usar de sus servicios, además.de que con

frecuencia me veía afectado en mi economía por lo que cona! 

deraba arbitraria alza de los precios en los viajes efectu~ 

dos, lo que ahora conozco se llama tarifa. 

Pues bien, preguntándnles a los conductores de los ve

hículos la manera en que se les autoriza a trabajar, algu~ 

nos unicamente responden que son trabajadores que tienen -

que entregar al propietario una cuenta diaria y, lo que so

bra es para ellos, abastecer de combustible el vehículo y -

lo que sea necesario para su buen funcionamiento, otros di

cen ser los propietarios, bastando tan solo afiliarse a al

guna organización ya establecida, en la cual su gestor se -



encarga de conseeuirles las placas de circulación de servi

cio público para poder trabajar, pero con esto no queda sa

tisfecha la pregunta. 

Preguntando a los que se dicen líderes de las mencion~ 

das organizaciones y a los propios gestores, respondieron -

que es necesario obtener permiso del Departamento del Dis~ 

trito Federal para explotar el servicio público de transpo~ 

to de pasajeros en automóviles de alquiler con itinerario -

fijo, respecto al término final, también ahora se que se r~ 

fi 0 re a una ruta previamente establecida, pero aún quedaba

en el aire la duda, ifísicamente quien y con fundamento le

gal en que se les otorga ese permiso?, que tiempo después -

me enteré, se les da por un determinado plazo, con la cond! 

ción de que es provisional y experimental, por el término -

de tres años que pueden ser prorrogables. 

Investigando, me encontré conque efectivamente existe

legislación que contempla, y lo que ea más importante, re~ 

la la prestación de ese servicio, de la cual surgió la mot! 

vaci6n para realizar el presente trabajo, que sin ánimo de

querer igualar o aún superar a los grandes tratadistas del

Derecho AdmL~istrativo que vierten sus vastos conocimientos 

y experiencia en los textos consultados, elaboré mi tesis,

con la ilusión de que en un futuro, no muy lejano, sirva c~ 

mo aportación, aunque humilde y sencilla, con la finalidad

de regularizar conforme a las l•yes y reglamentos vigentes, 

el servicio público de transporte de ~asajeros en el Distr! 

to Federal en automóviles de alquiler con itinerario fijo,

el cual enfoqué hacia las concesiones, como acto administr~ 



tivo discrecional a cargo de la Administraci6n Pública, ne

cesarias para su prest~ci6n, por lo que trataré de demos--

trar que esa activ,dad, el transporte de pasajeros, primer~ 

mente debe ser declarada como servicio público, a efecto de 

que las personas físicas o morales con pretensi6n de dedi-

carse a la prestaci6n del servicio, estén en aptitud de ob

tenerlas, y que dichas concesiones, por los motivos que ex

pongo, deben ser expedidas o mejor dicho, suscritas por el

e. Presidente de loa Estados Unidos Mexicanos. 

De esa :nanera fué conformada ésta tesis, que ahora so

meto a la consideraci6n del H. Jurado. 
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CAPITULO l 

ANTECEDENTES HISTORICOS DEL TRANSPORTE URBANO EN MEXICO 

1.1 EPOCA PREHISPANICA 

A la llegada de los españoles a la ciudad de México,

quedaron maravillados con el esplendor y avence desarroll~ 

dos por los pobladores de aquel entonces, sin lugar a du~ 

das loe relatos de la conquista se expresaron siempre en -

términos muy elogiosos respecto a su magnificencia antes -

de ser sojuzgada por las tropas de Cortés, sin embargo es

posible obtener elementos suficientes para formar un ju~ 

cio cabal acerca de las condiciones en que se hallaba la -

ciudad de Tenochtitlán en el año de 1520 a pesar de la fa! 

ta de concordancia en algunos datos. 

"La Ciudad presentaba en conjunto la forma. de un cua

drado de tres kil6mctros aproximadamente de lado y abarca

ba una superficie de mil hectáreas ••• 

Toda esa superficie había sido transformada durante dos si 

glos de actividad en una red geométrica y terraplenes all'!!, 

dedor de dos centros principales: el Templo Mayor y la Pl~ 

za de Tenochtitlán; el Templo Mayor y la Plaza de Tlatelol 

co, y de numerosos centros secundarios: los barrios." (1) 

(1) SOUSTELLE, Jaques, La Vida Cotidiana de los Azte
cas en Vísperas de la Conquista, Edit. Fondo de Cultura E
con6mica. México, 1956. p. 25. 



2 

"El nlicleo de la poblaci6n o centro cívico y religioso 

se destacaba del conjunto con su gran Coatepantli o Reci~to 

Sagrado, en cuyo centro se elevaba el te~plo de Huitzilo--

pochtli. Rodeaba al recinto por los lados sur y poniente u

na plaza o espacio abierto sin construcciones en cuyos lím_! 

tes se encontraban los palacios de Moctezuma el joven al o

riente, el de Axayácatl o casas viejas de Moctezuma al po-

niente, y al sur las casas de los nobles," (2) 

Indudable~ente todos loa historiadores coinciden en e~ 

presar que el ndcleo de la ciudad eran las construcciones -

antes referidas y que fuera de ese nlicleo 1 laóiudad era to

talmente l9custre y solo habían algunas poblaciones en tie

rra como lo fueron Tlacopan, Azcapotzalco. Chapultepec, Co

yoacán, Huitzilopochco, Ixtapalapa, Culhuacán, Mexicaltzin

go y otras. (3) 

Las fuentes hist6ricas aseguran que originalmente ha-

bía dos islotes diferentes, el de Tenochtitlán y el de Tla

telolco, la costa alrededor de Tenochtitlán describía un -

vasto aro de círculo lleno de aldeas y ciudades rico en ~

accidentes geográficos, (4) 

Poco a poco la ciudad fuá creciendo; la isleta no fuá

suficiente para la pobl•ci6n y los mexicanos, siempre tena-

(2) PERNANDEZ, Justino et. al, Introducci6n al Estudio 
Urbanístico de los Planos. Planos de la Ciudad de Máxico, -
Siglos XVI y XVII. Edit, Herrero. Máxico, 1971. p. 37 

(3) cfr. LOPEZ Rosado, Diego G, Los Servicios Pliblicos 
de la Ciudad de !Mxico, Edit, Porrua Hnos, S.A. !Mxico, ---
1976. p. l. 

(4) !bid. p. 2, 
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ces e industriosos, empezaron a rodear la tierra firme de -

chinampas o huertos flotantes en el lago; pero no sólo ser

vían para sembrar, sino 4ue en ellas efificaban sus casas -

de adobe o carrizos, el matPrial mismo empleado en las pri

mitivas casas, y al ser estas de un solo piso en su mayor -

parte, facilitaron mucho la edificación en este terreno. A

demás las calles estaban distribuidas de tal modo, que con

tribuyeron también a la constitución topográfica del subsue

lo, los Aztecas tuvieron 4 ue crear el suelo acumulando lodo 

sobre las balsas de juncos, ahondar los canales, terraple-

nar las orillas, construir calzadas y puentes. (5) 

La condición insular de la ciudad obligó a los anti --

guos mexicanos a construir caminos para comunicarse con ra

pidez y segur~dad con tierra firme, por lo que se dieron a

la tesonera labor de construir amplias calzadas, que ser--

vían también de diques. 

"Para hacerlas, comenzaron por plantar en el fondo del 

lago dos filas de pilotes; después se acumuló entre ellos -

un relleno de piedras y de arcilla batida." (6) 

"El esfuerzo colectivo necesario para la construcción

de las calzadas que unían a la ciudad con tierra firme de-

bi6 ser gigantesco, pues hay que tomar en cuenta q~e mien--

(5) GONZALEZ Obregón, Luis. Reseña Histórica del Desa
güe del Valle de México 1449-l8E5. Memoria Histórica, Técni 
ca y Administrativa de las Obras del Valle de México 1449 -
1900, Edit. Promexa Editoriales. México, 1979.p.p. 34 y 35, 

(6) cfr. DIAZ del Castillo, Bernal. Historia Verdadera 
de la Conquista de la fueva Bspaña. 12va. Ed. Edit.Pornl.a-
S.A. Colección Sepan Cuantos. México, 1980. p. 172. 
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tras en otros lugares sólo es necesario emparejar el terre

no para hacer los cimientos, los mexicanos tuvieron que em

pezar su trabajo formando el terreno mismo, sin embargo "la 

ciudad no perdió', por la existencia de las calzadas, su ca

rácter insul.ar, pues siguió rodeada de B8UB por todas par-

tes, lo que la hacía fortísima en su defensa, la más fuerte 

ciudad de las que encontraron a su paso los conquistadores." 

(7) 

Las principales calles de la ciudad, escribe Cortés, -

son muy anchas y muy derechas, y aJ.gunas son la mitad de 

tierra y la otra mitad de agUa, por lo cual ancl,an en sus CJ!;. 

noas, y todas las caJ.les de trecho en trecho están abiertas 

por donde atraviesa el agua de las unas a las otras y en t~ 

das estas aberturas hay algunas que son muy anchas, mq sus 

puentes, de muy anchas y muy grandes vigas juntas y reoi11t1, 

bien labradas y tales que por ID11Chas de ellas pueden pasar

diez de a caballo juntos a la par. (8) 

En una ciudad lacustre, como ha quedado acentado, el -

transporte acuático desempel'iaba un papel esencial en la mo

vilidad de la población de Tenochtitlán y los canales o ac~ 

quias fueron durante más de cuatro siglos rutas de aprovi-

sionamiento, comercio e industria en el corazón de la anti

gua ciudad de Kéxico; su importancia en la vida económica -

(7) LOPEZ Rosado, Diego G. op. cit. p. 6. 
(8) cfr. CORTES, Hernán. Cartas de Relación de la Con

quista de México. Edit. PorrlÍa Hermanos, S.A. México, 1957. 
p. 75. 
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hizo posible la existencia de pueblos que en el devenir de

los años alcanzaron la estatura de ciudades. 

Los historiadores refieren.que las canoas debieron ser 

de buen tamaño y extenci6n, ya que loe mexicanos expedicio

naron militarmente contra las poblaciones ribereilas, auca~ 

diéndose combates de tipo naval y usando las embarcaciones

como transporte de sus ejércitos. 

Seguramente los mexica, debieron convertirse en nautas 

y el arte de navegar debi6 irse perfeccionando conforme a

sus necesidades y al grado de poderío que fueron alcanzan-

do. En un principio el pequefio Acalli debi6 ser empleado en 

la pesca, después debió crecer la canoa para ser empleada -

en el tráfico con tierra fi~e, más adelante hubo que em~ 

plear mayores barcas en conquistar las ciudades de la ori~ 

lla de loe lagos , en traneportar a los soldados que iban -

a las conquistas distantes. 

Los embarcaderos eran dentro de los elementos urbanos, 

muy necesarios, el principal de ellos se llamaba Tetamazal

co (lugar deJ. sapo de piedra), el cual estaba ubicado en-:

donde hoy se encuentra la Iglesia de San Lázaro, de donde -

partían las embarcaciones hacia Texcoco¡ otro estaba en una 

pequeña laguna que se formaba al sureste de la plaza de Tl~ 

telolco y que dio después el nombre del actual barrio de la 

Lagunilla, tenia acceso por varias acequias y servía para -

desc~rgar y guardar las C9.?loas. (9) 

(9) cfr. LOPEZ Rosado, Diego G. op. cit. p. 7. 
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Fuera de la ciudad había también caminos, s61o que de~ 

de el punto de vista de la civilizaci6n occidental, ~stos -

pudieron parecer poco útiles, ya que no eran de herradura 

ni carreteros, ya que los antiguos mexicanos no poseían be~ 

tias de carga ni se servían de carretas para transportar -

sus mercaderías, porque como ya se escribi6 anteriormente,

lo hacían a través de los lagos y lagunas utilizando las c~ 

neas, las cuales, como vehículos de combate urimero, trans

porte después y diversi6n finalmente, forman un compendio -

de una trascendencia tal que incidi6 en la transformaci6n -

constante de la urbe indígena, colonial y moderna. (10) 

(10) Ibid. p. 8. 
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1.2 EPOCA VIRREINAL. 

Aiios después de la conquista, la ciudad de México man

tenía algunas de sus caractarísticas anteriores, es decir,

sus calles continuaban siendo lacustres, de tierra y agua y 

otras más, solamente de agua. 

No obstante que México era la única ciudad de América

con amplios y sólidos edificios, con Universidad, colegios, 

iglesias, y notable por su antigua fama, sus riquezas y ex

celente clima, no podía ser considerada :nas que como un gru 

po de casas españolas encerradas dentro de la traza geomé~ 

trica en el diseño de calles y plazas. (11) 

. Alin quedaban en la antigua ciudad mexica bastantes ca

nales o acequias, por donde navegaban canoas y trajinaras -

cargadas de efectos y verduras. Sobre estas vias acuáticas

se tendían puentes, los cuales, algunos dieron el nombre a
las calles, nombres que persistieron aiin después de desapa

recidos tanto acequias como puentes. (12) 

En la ciudad de •éxico había a finales del siglo XVIII 

un total de 805 vehículos para personas: 265 de providencia 

o de alquiler (simones), 43 ómnibus, 36 guayines, 68 carre

telas y 5 berlinas (públicas), 112 coches particulares, 104 

landós, 96 carretelas y 76 tilburís. Había en la capital, -

(11) RIVERA Cambas, Manuel. México Pintoresco, Artísti, 
co y Montimental. Edit. Porrúa S.A. México, 19ó2. p. 7. 

(12J Cfr. TORRES Quintero, Gregorio. México Hacia el -
fin del Virreinato Español. Edit. Patria S.A. México 1964.
P• 31. 
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además 640 carretas de carga y 366 carretones. (13) 

Es indudable que al existir ya vehículos de transpor-

te, las calles o avenidas de la antigua ciudad tuvieron que 

ser modificadas, fortalecidas y reparadas, tal es el caso~ 

de las calzadas aztecas originales, que conectaban la ciu-

dad con Guadalupe al norte, Tacuba al oeste y Mexicaltzingo 

y Coyoacán al sur; en las postrimerías de la Nueva EspañP. -

se construyeron nuevas vías de acceso a la ciudad, como el

camino que iba al sureste hasta los Reyes y más lejos 

a.m. (14) 

En un principio las avenidas internas de la ciudad de-

bieron ser calles y canales, pero durante la colonia se di6 

preferencia a las calles, cambio que exigi6 un trabajo BXC_! 

sivo en el acarreo y colocaci6n del relleno de tierra. Una-

gran parte de este esfuerzo fué una actividad continua has-

ta fines del virreinato, la pavimentaci6n de las calles, ~ 

realizada con éxito con las piedras globulares del Río de -

Tacubaya, llamadas tenayucas, suprimió gradualmente el pol

vo y el lodo de los sectores centrales de la ciudad. (15) 

"En el año de 1769, el virrey Marqués de Croix empren

di6 la tarea de proveer de empedrados a la ciudad y hacer -

poner embanquetados de loza •••" (16) 

(13) Enciclopedia de México. T. II "Comunicaciones".--
Edit. Porrúa S.A., México, 1967. p. 404. 

(14) cfr. LOPEZ Rosado, Diego G. op. cit. p. 60. 
(15) Ibid. p. 61. 
(16) RIVA Palacio, Vicente. México a Través de loe Si

glos. T. II. Edici6n Facsimilar, Publicaciones Herrerías, -
México, S/F., p. 869 
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"Cuando Buce.reli se hi.zo cargo del gobierno de la Nue

va España, las calles de la capital presentaban un triste -

aspecto, sin cloacas ni albañales, sin banquetas ni emped~ 

doa, formabánse en ella grandes depósitos de aguas corromp1 

dae, lae basuras arrojadas de las casas se reunían en mont.!!_ 

nea que alcanzaban tanta altura que algunos de ellos, y en

parájes muy frecuentados, tenían el aspecto de una colina;

faltaban importantes servicios municipales y entre ellos el 

de alumbrado público." (17) 

Sin embargo, durante el virreinato, se Ji:icieron algu~ 

nos esfuerzos para evitar el mal aspecto, la suciedad y la

insalubridad: rectificación de los primeros trazos, apertu

ra de nuevas arterias, aumento de los espacios verdes, emp~ 

drados, aceras, drenajes, cajas de agua, fuentes, arbolado

en laa calles, estatuas y monumentos, entre otras, son las

mejoras que debieron hacerse en la ciudad para lograr el ~ 

tránsito de vehículos. (18) 

El cabildo de México se opuso con frecuencia a que los 

carros y carretas herradas tirados por bueyes o mulaa que -

se usaban para el transporte de carga, entrasen a las ca ~ 

lles empedradas de la ciudad y por donde hubiera canos de ~ 

agua porque las destrozaban, además de dificultar la circu

lación. Aunque esta actitud de las autoridades puede consi-

(17) Idem. 
(18) cfr. LOPEZ Rosado, Diego G. op. cit. p. 62. 
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derarse razonable y práctica, no podía ai'irmarse lo mismo -

de la solicitud que el fiscal del Real Consejo de Indias h! 

zo en 1578, para que se expidiera una cédula de prohibici6n 

de los coches en la ciudad de México y que fueran retirados 

los que en ella había. Ante esa amenaza, el Cabildo tuvo ~ 

que encomendar al Procurador General en Corte, Alonso G6mez 

de Cervantes que interviniera para impedirlo. (19) 

Superado este erave obstáculo, el uso de los coches se 

populariz6 en tal forma que en 1625 se aseguraba que de loe 

40 000 españoles que habitaban la ciudad, más de la mitad -

tenían coche, y se estim6 en mas de 15 000 para esa ·época.

(20) 

"Al Coronel Manuel Antonio Valdez Murguía se debi6 la

introducci6n en la capital de los cochee de alquiler, al a

ceptar el virrey Conde' de Revillagigedo la prepuesta que le 

hizo en 1793, de establecer una casa de cochee que se alqu! 

laran por horas. El servicio se inici6 con 8 cochee de pro

videncia, si tuadoe de dos en dos en la calle del Portal de -

Mercaderes ; en la Plazuela de Santo Domingo; en la Calle

del Palecio ArzobiEpal y frente a las oficinas en la calle

de Zuleta." (21) 

Este es el primer antecedente que se tiene acerca de -

(19) cfr. GONZALEZ Obreg6n, Luis. op, cit. p.p. 233-239 
(20) Idem. 
(21) Ibid. p. 64 
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los coches de alquiler en la ciudad de México y del precio

que cobraban por su servicio, el cual era por cuatro reales 

por hora durante el día y el doble por la noche. Valdez go

z6 de este contrato hasta leo2, en que se hizo uno nuevo -

por diez años, en favor de Carlos Franco y Antonio Banane~ 

lli, quienes aumentaron el número de cochee a treinta, fi~ 

jándoles un horario de servicio de las siete a la una y de

las tres a las diez de la noche. (22) 

A pesar de este hist6rico acontecimiento, se siguieron 

utilizando las canoas en los lagos de Chalco y Xochimilco,

que penetraban a la ciudad por la Acequia Real y terminaba

cerca de la plaza principal, fué lA i1nica que 9ermaneci6 a

bierta en los tiempos coloniales, gracias a que en ella el

nivel de agua se mantuvo lo suficientemente alto como para

reaistir el tráfico constante, era muy útil para todos los

vecinos, pues a través de él se proveían de verduras, fru~ 

tas, granos y materiales de construcci6n, pues .como se ano

t6 anteriormente, el Cabildo de la Ciudad de México prohi-

bi6 que las carretas y carros de bueyes o mulas anduviesen

por las calles empedradaa o por: las que hubiera caños de a

gua, para evitar que las destruyeran. (23) 

(22) cfr.GONZALEZ Obreg6n, Luis. op. cit. p.p. 233-239 
(23) cfr. LOPEZ Rosado, Diego G. op. cit. p. 64. 
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1.3 TRES ETAPAS. 

1.3.1 México Independiente. 

Por todos es conocido que en Septiembre de 1810 don M_! 

guel Hidalgo y Costilla inici6 el movimiento de Independen

cia en el pueblo de·Dolores, Guanajuato, movimiento armado

que culmina el 27 de Septiembre de 1821, cuando en la vieja 

capital novohispana entr6 triunfante el "Ejercito de las -

Tres Garantías" comandado por Agustín de Iturbide. Durante

este movimiento de Independencia y el triunfo del pueblo m~ 

xicano sobre el imperio es9ai!ol, se registraron sucesos de

gran trascendencia para la vida jurídica de la nueva naci6n 

mexicana y adn después de consumada ésta, hechos a los que

na haremos referencia 9or no ser materia de esta trabajo, 

solo nos concretaremos a· decir que con fecha 4 de Octubre 

de 1824 se expidi6 la primera Constitución de México con el 

título de "Constitución de los Estados Unidos Mexicanos", 

la cual fué el ordenamineto jurídico fundamental primario u 

originario de la Naci6n. (24) 

Para este entonces, es decir, en la vida indep6ndiente 

de México, se seguían utilizando los varios canales adn e-

xistentes para la transportaci6n, así tenemos que en el afio 

de 1849 se present6 al gobierno el proyecto de Mariano --

(24) BURGOA Orihuela, Ignacio. Derecho Constitucional
Mexicano. Edit. Porrúa S.A., Quinta Edición, México, 1984,
p.'p. 88 y 89. 



13 

Ayll6n, que pretendía introducir tres barcos de vapor, des

tinados al servicio de Chalco y Texcoco y a unir Tacubaya,

Guadalupe Hidalgo, San Angel y Tlalpan, utilizando todos -

los canales y acequias del Valle de México. En Mayo de 1850 

el vapor "Esperanza" realizó su primer viaje a Chalco. Para 

1853 el General Santana.empezó a surcar el Canal de la Viga 

rumbo a Chalco y Mexicaltzingo, (25) 

"Todavía en 1856 e1 Lago de Chalco era surcado por nu

merosas embarcaciones; en Agosto de ese año se terminó el -

canal de Santa Marta, que serviría para hacer el desagüe ~ 

del Lago de Xochimilco, pero que se utilizaría también para 

la navegabi6n; sin embargo esta forma de transporte estaba

deetinada a desaparecer porque su funcionamiento envolvía 

muchos problemas, como el que se menciona en 1862, acerca 

de que el canal de México a Texcoco se llenaba de arena 

cuando soplabe. el viento, a pesar de que tenía un metro de

profundidad y ocho de ancho. 

Juárez, después de su triunfo sobre Maximiliano, nom-

br6 una comisión para que estudiara los problemas del Valle 

de México y propusiera solución adecuada para navegar libr~ 

mente por el canal de Chalco y en 1869 autorizó a·1a empre

sa propietaria del vapor 'Guatimoc• para prestar servicio -

entre la ciudad de México y las poblaciones situadas en las 

orillas de los lagos," (26) 

(25) cfr. LOPEZ Rosado, Diego G. op. cit. p. 139 
(26) SIERRA Carlos J, Historia de la Navegación en la

Ciudad de México. Sria. de Obras y Servicios del D.F. Cólao 
ción'Popular Cd. de México. México, 1973. p.p. 67 a 90. -
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Las acequias, canales y vías utilizadas por canoas y 

vaporee, pronto desaparecieron, debido a la desecación de -

los lagos, la transformeción urbana y el crecimiento de la

ciudad. 

Los tranvías ocu~aron un capítulo especial dentro de -

las comunicaciones de la ciudad de México, su desarrollo -

fué sincrónico con el de los ferrocarriles y al pasar loe -

años se fueron separando poco a poco hasta constituir dos -

medios de transporte paralelos, a pesar de que en sus prin

dipios se confundían realizando un transporte eapecíficame~ 

te suburbano y foráneo, uniendo a la capital con las villas, 

pueblos vecinos y los distantes barrios. 

José Gómez de la Cortina, Conde de la Cortina y de Ca~ 

tro, fué quien inició el sistema tranviario en la ciudad de 

México en 1852, cuando.se propuso comunicar a las poblacio

nes vecinas en donde las familias acomodadas tenían sus ca

sas de campo y adonde se volcaban tradicionalmente loa hab! 

tantee de la ciudad en busca de recreo y descanso. (27) 

En 1856 se otorgaron varias concesiones para construir 

vías de ferrocarril, de entre las que destaca la que se dió 

el 13 de Agosto a Jorge Luis Hammeken, para tenderlas desde 

la plaza de armas de la ciudad de México hasta Tacubaya; ~ 

(27) TORRE Villar, Ernesto de la. La Capital y sus Pri 
meros Medios de Transporte: Prehistoria de los Tranvías. R! 
vista Histórica Mexicana No. 34, Octubre-Diciembre 1959, 
Edit. Pondo de Cultura Económica, México, 1968. p.p. 215 a-
246. 
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posteriormente en 1861, otra concesión autorizó un ferroca

rril de México a Chalco. A una compañía del ferrocarril de

México a Veracruz en 1863 se le permitió tender en las ca~ 

lles de la ca~ital vías férreas servidas con carruajes tir.!!: 

dos por caballos en el trayecto de la plazuela de Buenavis• 

ta hasta la esquina de San Hip6lito, donde se unía con el -

ferrocarril. (28) 

En 1858 había coches de alquiler y de providencia dis

tribuidos en sitios, los cuales se encontraban looalizados

en: la plaza principal, frente a la diputación y las pla2u! 

las de Santo Domingo, Colegio de Niñas, Guardiola y San Jo

sé de Gracia, dichos vehículos sumaban un total de 116 co-

ches, 24 omnibuses y gua.yi?ies y 16 carretelas. (29) 

Para 1864, según Juan N. del Valle, la capital tenía -

sitios de coches de providencia en la plaza principal, ser

vido por 53 coches; en el Colegio de Niñas, con 20; en San

to Domingo, con 18; en el Seminario, con 10; en Guardiola,

con 7; en la Mariscala, con 6; en San José de Gracia, con 3 

y en el Hotel Iturbide, con 3. En la calle de Venegas se s! 

tuaba un coche de alquiler de propiedad particular. En la -

esquina del Portal de Mercaderes y primera de Plateros est~ 

ba un sitio de 26 carretelas, que transitaban por las inme

diaciones de la ciudad y en la esquina del Coliseo Viejo y-

(28) cfr. RIVERA Cambas, Manuel. op. cit. p.p. 344 a -
346. 

(29) cfr. LOPEZ Rosado, Diego G. op. cit. p. 141. 
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Colegio de Niñas había un ómnibus y una carretela que ha~

cían viajes para el pueblo de Atzcapotzalco. (30) 

Frente al P~lacio Municipal, en la Plaza de Santo Do~ 

mingo, en la del Seminario, la de Villamil, la Mariscala, 

la calle de Vizcaínas, San José de Gracia, de Venegas, de 

Celaya, de Dolores y Estampa de la Merced se establecían C,2. 

ches de alquiler, con n1linero y sin el, que cobraban de las-

6 de la mañana a las 10 de la noche, por una hora $ 0.50 y

de las 10 de la noche a las 6 de la mañana, un peso. (31) 

1.3.2 EL PORFIRIATO. 

Por porfiriato, se entiende el periódo en que gobern6-

al país el General Porfirio Díaz, ejerciendo de hecho una -

dictadura que comprendió del año 1877 a 1911. 

?ara 1880, los ferrocarriles del Distrito Federal pre!!_ 

taban un servicio innegable por su utilidad, al comunicar -

el centro de la capital con Tacubaya, Mixcoac, San Angel, -

Coyoacán, San Antonio, Tlalpan, Ia Villa de Guadalupe, Cha

pultepec, Ia Piedad, Tacuba, Atzcapotzalco, Peralvillo, San 

Luces y Santa María, La Viga, Belem, las garitas y estacio

nes de los ferrocarriles, así como el Panteón de Dolores y

la Hacienda de lo's Morales y ya se transportaban en ellos--

(30) VALLE, Juan N. del, cit. por. LOPEZ Rosado, Diego 
G. op. cit. p. 141. 

(31) GOSTKO'NSKI, Gustavo. Guía del Viajero de México a 
veracruz. Edit. Baz S.A. México 1974 1 p.p. 15 y 16. 
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cerca de 5 millones de pasajeros, en los 100 v~gones que T

d<ariamente recorrían los 90 Km. de vía C¡.ue estaban en ex-

plotación. (32) 

Los ferrocarriles del Distrito Federal tenían 173.4 

Km, de lineas de explotación, además de los 20.9 Km. del f~ 

rrocarril del Valle de México, en el año de 1890, lo que 

permitía transportar 14.4 millones de pasajeros; ya en 1896 

se contaba con un total de 242.9 Km. de vías. 

La posibilidad de usar la energía eléctrica como fuer

za motriz la planteó una compañia al Ayuntgmiento el 14 de

Abril de 1896, al solicitar permiso para cambiar primero en 

algunas calles y después en todas las líneas foráneas, el -

sistema de arrastre animal o de vapor por el de la electri

cidad con cable aéreo, 

Los trabajos para electrificar el sistema dieron prin

cipio en 1898, colocando postes y tendiendo cables, cambi~ 

do el riel de "hongo" por el de "tranvía" que es plano. El-

15 de Enero de 1900 se inauguró el nuevo servicio en la 11-

n~a de México a Tacubaya y en 1902 había ya en todo el Dis

trito Federal cerca de 112 Km, de vías electrificadas, que

permitian cruzar la ciudad hacia muy diferentes puntos, Pll!: 

tiendo de la Plaza de Armas. 

(32) cfr. RIVERA Cambas, Manuel. op. cit. p, 346. 
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"Fué tal el predominio que ejerció el servicio de fe-..... 

rrocarril y tranvías urbanos, que no obstante las mejoras -

y ensanchamiento de las calles de la ciudad, as! como el a~ 

mento de su población, el número de carros y coches de al~ 

quiler se redujo fuertemente en este periódo:en 1891 el n~

mero de coches de alquiler descendió a 300, de los cuales -

280 eran de planta y 14 o 16 extraordinarios, de loa 996 -

que eran en 1829" según afirma Luis González Obregón. (33) 

Durante el régimen porfirista loe transportes urbanos

y suburbanos de la ciudad tuvieron apreciables cambios, al

finalizar 1876 había 30 sitios y 182 coches, al al'io siguien 

te, 206 coches de alquiler que a decir verdad eran carrua~ 

jea tirados por animales flacos y maltratados. Para 1892, -

loa cochee de sitio tenían 312 movimientos diarios en prom!_ 

dio y su ni1mero total era de 1630. (34) 

En 1900 había 37 cochea de primera clase, 179 de eegll!l 

da y 315 de tercera, en 1903 loe de bandera azul o de prim!, 

ra se redujeron a 14, loa de roja o segunda aumentaron a --

401 y loa de tercera, de bandera amarilla, a 349, 

Para el 30 de Junio de 1906 había en la capital 8 si-

tíos de cochee de primera clase y 48 de segunda, con un to

tal de 109 coches de primera clase y 825 de segunda; el se~ 

(33) GONZALEZ Obregón, Luis. Loe Cochee de Alquiler.
Revista Divulgación Histórica No. 16. T. III, cit. por. Ló
PEZ Rosado, Diego G, op, cit. p. 195. 

(34) POMBO, Luis. México 1876-1892, cit. por. LOPEZ R~ 
sado, Diego G, op, cit. p. 152. 
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vicio de carros había aumentedo considerablemente su ni1Inero 

respecto a los existentes en 1900, pues los carros de dos -

ruedas sin muelles que eran 1034, llegaron a 2433, los de 

cuatro ruedas sin muelles de 632 a 929 y los de dos y cua~ 

tro ruedas con muelles, de 580 a 1396. (35) 

Con el nuevo siglo entraron los vehículos revoluciona

rios, los automóviles, en 1903 había 136 y tres años des~ 

pués 800, en lugares poco transitados la velocidad no exce

día de 40 Km. y en los de mayor circulación de 10, donde é~ 

te era excesivo no debía sobrepasar a coches y tranvías, ª.!!. 

gún reglamento de 25 de Agosto del año citado, dictado por

el Gobierno del Distrito Federal. (36) 

El servicio suburbano de tranvías continuó con trae~ 

ción animal. Iztapalapa, Mexicaltzingo, Iztacalco y Santa -

Anita, estaban unidos entre sí y con la capital por medio 

de trenes de mulitas. (37) 

l. 3. 3 MEXI ca CONT Em'ORANEO. 

Entre Julio de 1911 y Marzo de 1912, fueron importados. 

242 automóviles cuyas marcas fueron Fiat, Cadillac, Protos, 

Packard, Reo, Oldsmobile, algunos de estos fueron utiliza-

dos como coches de alquiler y camiones de pasajeros, con lo 

(35) cfr. LOHZ Rosado, Diego G. op. cit. p.p. 195 y -
196. 

(36) !bid. 
(37) GONZALEZ Navarro, Moisés. La Vida Social. Histo-

ria Moderna de México. El Porfiriato. Edit. José 11!, Cajica, 
México, 1970. p. 697. 
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que los vehículos de tracción animal tendieron a deeapare--

cer. 

El primer eitio de automóviles lo estableció en la Al~ 

meda el norteamericano M. c. Hurrle; después se establecie

ron sitios en la Avenida Juárez, en Bolívar y 5 de Mayo, en 

5 de 1'ebrero y Salv'•dor, en Argentina, en la Avenida Insur

gentes, en la Calle de San Diego y otros más.(38) 

Hasta 1925, los transportes de tracción animal conti-

nuaron prestando todavía importantes servicios a los babi-

tantea de la ciudad; aiin circulaban las carretelas de band~ 

ra azul y roja, mezcladas con la gran cantidad y variedad -

de automóviles, que sumaban éstos últimos mas de 40 000; en 

las casas de los ricos aiin había caballerizas, pero ya emp~ 

zaban a sustituirse por "garag~eº para automóviles. Buena -

pqrt~ del transporte de m•rcanciaa en la ciudad la efectua

ban los carros de mudanzas y los carretones tir~dos por ac! 

milas. (39) 

En el año antes citado, las lineas de tranvías ab~rca

ban una extención de mas de 350 Km. y llegaban a todas las

munici pali dades del Distrito Federal y contaba entonces con 

323 carros motores de primera clase, 82 carro~ remolcados -

de segunda clase, 29 carros motores para servicios fiinebrea, 

(38) cfr. LOPEZ Rosado, Diego G. op. cit. p. 253. 
(39) CASASOLA, Gustavo. Seis Siglos de História Gráfi

ca de México, 1325-1976. T. IV. Edit. Gustavo Casasola. Mé
xico. 1976. p.p. 2184 y 2185. 
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27 carros para dolientes, 101 carros de cargR y remolques y 

16 carros diversos de tracción de sangre. (40) 

En 1922 ya estaba prohibido circular en los dos senti

dos de las calles, a pesar que su ancho pennitía hasta 4 l.f. 

neas de vehículos; debido al constante aumento de éstos, -

era necesario corregir las notorias deficiencias 4ue mostr~ 

ba el tráfico en la capital, por lo que en 1924 ~e mandaron 

instalar semáforos; la vigilancia de las calles donde los 

auto~óviles, carruajes, camiones y tranvías circulaban se -

duplicó; a los dueños de automóviles se les exigió que tu-

vieran como ayudantes a muchachos expertos en cuidar sus e.e_ 

ches, para evitar que atropellaran a los transelllites. (41) 

Adn cuando continuó el uso del sisteme lacustre de -~ 

transporte en éste siglo para introducir efectos a la ciu-

dad por los lagos de Texcoco, Xochimilco y Chalco, la tren~ 

formación urbana y el crecimiento de la metrópo~i de acuer

do a las nonnas impuestas por el progreso y la técnica mo~ 

de:r:'l"a, obligaron a.la desaparición del mencionado medio de

transporte, pues las acequias, canales y vías utilizadas -

fueron desecadas para dar paso a las amplias avenidas. (42) 

Como consecuencia de una huelga de los trabajadores -

tranviarios en 1917, hicieron su aparición improvisadoz ca-

(40) cfr. Diccionario Porn1a de Eistoria, Bioprafía y
Geoe:rafía de México, T. II. hdit. PorrJa S,A, México. 1971, 
p. 2185. 

(41) GONZALEZ Navarro, Moisés. Población y Sociedad en 
México (1900-1970) cit. por. LOPEZ Rosado, Diego G. op. cit 
p. 293, 

(42) cfr. IOPEZ Rosado, Diego G. op. cit. p. 197. 
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miones para 10 pas•j•ros conducidos por sus dueños¡ con el

tranacurso del tiempo, aumentaron ~us línea$ a distintos 

rumbos de la ciudad y formaron cooperativas y compañías. E~ 

tos vehículos o camiones de pasajeros estaban provistos con 

vigas de madera, tablas y manteados, con lo que el gobierno 

de la c•pital solucionó el problema del transporte de pasa

jeros ocacionado pcir la mencionada huelga. (43) 

(43) Ibid. p.p. 252 a 254. 
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CAPITULO 2 

EL SERVICIO PUBLICO DE TRANSPORTE DE PASAJEROS EN EL 
DISTRITO FEDERAL 

2.1 CONCEPTO GENERAL. 

A efecto de poder c~ntar con un concepto general acer

ca de lo yue es el servicio público de transporte de pasaj~ 

ros en el Distrito Federal, es necesario empezar a definir

el servicio público, y después el transporte de pasajeros,

en virtud de que no se tiene una definición integral del t~ 

ma en cuestión. 

Respecto al primero de los mencionados, Andrés Serra -

Rojas dice lo siguiente: 

"El servicio público es una actividad técnica, directa 

o indirecta, de la administración pública activa o autoriZ!!; 

da a los particulares, que ha sido creada y controlada para 

asegurar de una manera permanente, regular, c0ntínua y sin

propósitos de lucro, la satisf~cci6n de una necesidad cole~ 

tiva de interés general, sujeta a un régimen especial. de d~ 

re cho pll.b1 ico." (l) 

Miguel Acosta Romero, al referirse al servicio pll.blico 

(1) SERRA Rojas, Andrés. Derecho Administr?tivo. Doc-
trina, Legislación y Jur;sprudencia. 12va. ed. T. I. Edit.
Pornia S.A. México, 1983. p. 104. 
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lo hace de la siguiente manera: 

"Es una actividad técnica encaminada a satisfacer nec.!!_ 

sidades colectivas básicas o fundamentales, mediante prest~ 

cienes individualizadas, sujetas a un régimen de "Derecho P~ 

blico, que determina los principios de regularidad, unifor

midad adecuación e igualdad. Esta Actividad puede ser pres

tada por el Estado·o por los particulares (mediante conce-

sión) "· (2) 

De las definiciones antes transcritas, podemos afirmar 

que, le corresponde al Estado la satisfacción de necesida-

des colectivas mediante la prestación de los servicios pú-

blicos, constituyendo actividades de interés general, ya 

que en forma ccntinua, uniforme, regular y permanente se s~ 

tisfacen sus necesidades. 

La Ley Orgánica del Departamento del Distrito Federal

confirrea lo anterior al establecer en el párrafo primero de 

su articulo 23 la siguiente definición: 

"Para los efectos de esta Ley, se entiende por servi-

cio público la actividad organizada que se realice conforme 

a 1as leyes o reglamentos vigentes en el Distrito Federal,

con el fin de satisfacer en fcrma c~ntinua, uniforme, regu

lar y permanente, necesidades de carácter cclcctivo; la --

prestación de estos servicios es de interés público." -(-3) 

(2) ACOSTA Romero, Miguel. Teoria General del Derecho
Administrativo, 4~.EdiciónrHdit,Porrúa S.A. México, 19Bl.-
P• 450. 

(3) Ley Orgánica del Departamento del Distrito Federal 
publicada en el D.O.F. el 29 de Diciembre de 1978, reforma
da ~egún Decreto de fecha 28 de Noviembre de 1983. 
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Cabe subrayar, si"Uiendo al Doctor Andrés Serra Rojas, 

que el elemento esencial en las definicionAs q~e acabamos -

de anotar y que hQ permanecido inalterable, es la noción -

del interés general, es decir, el interés social para aten

der una necesidad general y apremiante a cargo del poder -

pil.blico. 

Por lo que corres~onde al transporte de pasajeros, y -

toda vez que tR.l!lpoco se cuenta con una definición que glob~ 

lice dicha actividad, a continuación se transcriben las si

guientes: 

"Transporte. En un sentido genérico representa el he

cho de llevar un objeto, o una persona, de un lugar a otro, 

utilizando cualquier medio de locomoción. Tiene importancia 

jurídica como contrato de esa índole. En el de cosas o mer

caderías, quien hace el transporte se llama transportador y 

está obligado a hacer la entrega al destinatario en el lu-

gar determinado por el expedidor. Cuando el transporte se -

refiere a personas, la obligación del transportista o tra.n2_ 

portador consiste en facilitar al pasajero el recorrido de

un itinerario previamente determinado." (4) 

"Transporte. Traslado, conducción de personas o cosas

entre dos lugares ••• Buque dedicado especialmente a llevar-

(4) OSSORIO, Manuel. Diccionario de Ciencias Jurídicas 
Politic~s y Sociales. Edit. Heliasta S.R.L. Buenos Aires A:r_ 
gentina. 1974. p. 760. 
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mercaderías de un puerto a otro o a varios. Organización y

medios de locomoción conque una nación o ciudad cuenta. Co~ 

trato de transporte ••• " (5) 

"Transporte. Acción de llevar de un sitio a otro, aca

rreo: transporte de mercancías ••• " (6) 

"Pasajero. Transitorio o de breve duración, •• Cualqui.!!. 

ra de los usuarios de un medio de transporte público. Por 

significado autonomástico, la persona que es transportada -

en un barco." (7) 

"Pasajero. Transitorio, fugaz, de corta duración, Cami 

nante. Transéunte ••• Viajero que emplea un vehículo o medio 

de transporte público. Por autonomacia, la persona que es -

tran~portada mediante cierto precio en un buque," (8) 

El Reglamento para el servicio público de transporte~ 

de pasajeros en el Distrito Federal, en su artículo l~ es-

tablece: 

"El tran~porte local de pasajeros en el Distrito Fede

ral es un servicio público cuya prestación es facultad del 

Departamento de dicha entidad. En el ejercicio de esta fa-

cultad, corresponde al citado Departamento decidir si en -

vista de las necesidades del público, la prestación de di--

(5) CABANELLAS, Guillermo, Diccionario de Derecho U--
pual. T. IV. Edit. Heliasta S.R.L. Buenos Aires Argentina,-
1977. p. 285. 

(6) GARCIA-PELAYO y Groes, Ramón. Diccionario Larousse 
de la Lengua Esoañola. 5a. reimpresión, Edit. Ediciones La
rousse. México, 1982. p. 588. 

(7) OSSORIO, Manuel. op. cit. p. 551. 
(8) CABANELLAS, Guillermo. op. cit. T. III. p. 2)8. 
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cho servicio debe hacerse por el propio Departamento o si -

esa prestaci6n puede encomendarse a empresas particula 

res ••• "(9) 

De todas las definiciones antes enunciadas, en vista -

de qun como ya lo apuntamos, no existe una definici6n que -

englobe el concepto del servicio público de transporte de -

pasajeros en el Distrito Federal, a continuaci6n se propone 

el siguiente: 

"El servicio público de transporte de pasajeros en el

Distrito Federal, es la actividad técni~a prestada por la -

Administraci6n del propio Distrito Federal o por los parti

culares mediante concesi6n, la cual está organizada confor

me a las leyes y reglamentos vigentes en dicha entidad, con 

el objeto de satisfacer en forma continua, uniforme, regu-

lar y permanente la necesidad de su poblaci6n, consistente

en trasladarla de un lugar a otro, mediante el pago de un -

precio previamente establecido." 

(9) PublicB.do en el Diario Ofinial de la Federaci6n el 
día 14 de Abril de 1942. 
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2,2 ANALISIS DE LA LEGISLACION VIGENTE 

El primer antecedente legal que se tiene acerca de la

prestación del servic'o público de transporte de p~sajeros

en el Distrito Federal, es la LEY QUE PIJA LAS BASES GENER,i 

LES A Q .. E HABRAN DE SUJETARSE EL TRANSITO Y LOS TRANSPORTES 

EN EL DISTRTTO FEDERAL, public~da en el Diario Oficial de -

la Federación el 23 de ~·arzo de 1942, y toda vez que éste -

trabajo se refiere a las concesiones que debe~ otorgarse a

las particulares para desempeñar tal actividad, a continua

ción únicamente haremos referencia a los artículos de la ci 
te.da Ley que hacen e.lución a ellas, 

"Articulo 1.- Siendo de utilinad pública el servicio 

de transporte de pasajeros y de carga en el Distrito Pede.,.. 

ral, las autoridades localos de esa entidad, procederán a -

su planeación y fijarán, de acuerdo con las prescripciones

de la presente Ley y de sus reglamentos, las normas, rutas

y demás condiciones a que deba s'1jetarse la prestación de -

dicho servicio • 11 

Al ref~rirse a la utilidad pública, significa que per

sigue la satisfacción de una necesidad general por parte de 

las autoridades del Distrito Federal, para lo cual les con

cede las facultades por el precepto enunciadas. 

"Articulo 4. - El Departamento del Distrito Federal es

competente: 

b) Para expedir reglamentos sobre el tránsito y el --

transporte local dentro de la propia entidad, fijando las -
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condiciones y reG.uis;tos a que de1'a sujetarse el ejeréicio

de tales actividades ••• " 

Es inexacto lo disnuesto por est 0 inci&o, en virtud de 

que de cnnformidad con el articulo 73 fracción VI bqse la.

de la Constitución Política de los Estados Unidos !~exicanos 

es el Congreso de la Unión el facultado par0 legislar en t~ 

do lo relativo al Distrito Federal, correspondiéndole al 

Presidente de la República el gobierno de la mencionada en

tidad, ejerciéndolo por c~nducto del Jefe del Departamento

del Distrito Federal, según lo prescribe la Ley Orgánica 

del Departamento del Distrito Federal en su articulo 1~, en 

tal caso, es el titular del Ejecutivo Federal el facultado

para expedir los m0 ncionados reglamentos. 

"c) Para tomar a su cargo, si as! lo juzga conveniente 

la prest~ción del servicio público local de transportes o -

para otorgar permisos a personas físicas o morales para la

prestRción de dicho servicio, señalando los requisitos y -

condiciones a que deba sujetarse el otorgamiento de los per_ 

misas y la prestación del servicio.• 

Est~ inciso confirma la definición propuesta, ya que -

el Departamento del Distrito Federal puede prestar el serv.!_ 

cio o permitir que sea prestado por particulares mediante -

permisos, fijondo los requisitos y condiciones para el efe~ 

to. 

"d) Para ejercer la in~pecci6n y vi.gilancia de las em

presas y medios de transporte locales que operen dentro del 

Distrito Federal, con objeto de asegurRr debidamente los in 
tereses del público ••• " 

Como ya se dijo con antelación, al representar interés 
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general el desempeño de tal actividad, y al ser llevada ac!_ 

bo por certiculares, es com :0etencia del Departáriien+.o del -

Distrito Federal, cuidar se sa"isfaga pler,aMnte la necesi

dad cnlectiva. 

"e) Para fij~r y aplicar las sanciones en que incurran 

los p 0 rmisionarios local es por violaci6n de las disposi.cio

nes de la presente ley y de sus reglamentos, en los térmi-

nos .¡ue éstos establezcan ••• " 

En r~lac16n con e~ inciso antes comentado, al ejercer

tal inspocción y vigilancia y al no sujetarse el prestador

del servicio (p0 rticular) a las cond'ciones fijadas por la

autoridad, con apoyo en la ley y sus reglamentos, es obvio

que le recaen sanciones por su inobservancia. 

"Artículo 5.- El ejercicio de la actividad del trans-

porte local dentro del Distrito Federal, deberá regirse por 

disposiciones reglamentarias, que pueden ser revisadas cuaa 

do las necesidades de la población así lo exijan." 

Artículo que propiamente ordena que debe expedi~se el

o los reglamentos necesarios para regular el transporte de

pasaj eros en esta localidad, loe que deben ser revisados y

consecuentemente reformados, cada vez que las necesidades -

de la población lo hagan indispensable. 

"Artículo 6.- Será necesario obtener la concesión o -

el permiso previo correspondiente a las autoridades del De

partamento del Diatrito Federal, para poder establecer y o

perar líneas locales de transporte de personas y de carga,

y en general, para poner en servicio vehículos destinados a 
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la prestación de t~les servicios dentro del propio Distrito, 11 

Engloba en una forma gener~l, los documentos que se o~ 

tienen, una vez satisfechos los requisitos para que los pa;¡: 

ticulares se puedan dedicar a la actividad multicitada, y -

que están señaladas en el ya comentado articulo 4 inciso -

c), 

"Articulo 7.- Las concesiones o permisos indicados pu~ 

den expedirse a personas físicas o morales con exc:usión de 

aquellas sociedades en que el capital se represente por --

acciones o certificados impersonales, siempre que llenen -

los siguientes requisitos: 

a) Tratándose de personas físicas, ser mexicanos por -

nacimiento, 

b) Tratándose de personas morales, deberán estar orga

nizadas conforme a las leyes del pais, y si tuvieron o lle

gasen a tener socios extranjeros, éstos deberán hacer mani

festación formal de que se considerarán como nacionales re~ 

pecto de los pDrmisos, y de que se obligan a no invocar la

protección de sus gobiernos, en lo relativo a las condicio

nes que se fijen para el otorgamiento y apI":'vechamiento de

dichos permisos, bajo la pena de perder en bnneficio del D~ 

partamento, las inversiones que hubieren hecho y los dere~ 

chos que se deriv~n de los mismos. 

c) Comprobar, en los tér:ninos que establezcan los re-

gla:nentos de la presente ley, que poseen la c~.pacidad econ.é_ 

mica necesaria para satisfacer las exigencias derivadas del 

servicio, inherentes al sistema o linea que se pretenda es

tablecer o al vehículo de cuya prestación se trate, garanti 
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zendo la prestación de un servicio adecuQdo a esas necesid~ 

des en l& forma y t~rminos ~ue señalen los propios reglamea 

tos. 

d) Tratándose de concesiones que pretendan operar un 

mismo sistema de transporte o dentro de cualquier sistema -

una misma línea, deberán organizarse con personalidad jurí

dica bastante para ·1as ob1 igaciones que se deriven de la n~ 

turaleza del servicio que intenten prestar, serán exigibles 

a todos los interesados a través de los representantes leg~ 

les de la organización que se constituya, debidamente acre

ditadns ante las autoridades del Departamento. Los estatu-

tos, escritur~s o bases constitutivas de estas organizacio

nes deberán ser sometidos a la aprobación previa del citado 

Departamento." 

El artículo transcrito, es complemento o explicativo -

del próximo anterior, al que tanto las autoridades como los 

particulares deben suj.etarse, las primeras verificar se sa

tisfagan tqles requisitos para poder otorgar la concesión,

y los segundos, cumplir con ellos a efecto de que puedan 02 

tener la concesión correspondiente, para que puedan explo-

tar el servicio. 

REGLAMENTO PARA EL SERVICIO PUBLICO DE TRANSPORTE DE 
PASAJE~OS EN EL DI~TRITO FEDERAL 

Expedido el 27 de Marzo de 1942 por el entonces Presi

dente de la República Manuel Avila Camacho, con fundamento

en lo dispuesto por la fracción I del Artículo 89 de la ~ 

Constitución General de la República, pubJ.icado es el Dia-

rio Oficial de la Federación el 14 de Abril del mismo año,-
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lo que viene a confirmar 4ue no es el Departamento del Dis

trito Federal el fRCUltado para su expedici6n, como lo pre

vé el articulo 4 inciso b) de la ley en materia de tránsito 

y transportes, sino es el titular del poder ejecutivo fede

ral el investido de esa facultad, 

"Articulo l.- El transporte local de pasajeros en el -

Distrito Federal es un Eervicio público, cuya prestaci6n es 

facultad del Departamento de dicha entidad. En el Ejercicio 

de esta facultad, corresponde al citado Dep9rtamento deci~ 

dir si en vista de las necesidades del público, la presta-

ci6n de dicho servicio debe hacerse por el propio Departa-

mento, o si esa prestRci6n puede erco~endarse a empresas o

particulares. En este último caso, qued~ a juicio del Depar, 

tamento dictar, cuando el aervicio del público llegue a ha

cerlo necesario, las med;das encRminadas a lograr la coordi 

naci6n de los sistemas y medios de transpor+.e." 

Aunque es claro '¡ue lo dis!'uesto por el precepto regl~ 

mentario que se comenta, no es la def;nici6n del servicio -

público de transnorte de pasajeros, si lo es que ello impli 

ca la satisfacci6n de una necesidad de la población de la -

entidad, lo que en clara confirmaci6n de nuestra definición 

debe satisfacerse en forma continua, regular, ~iforme y 

permanente, por parte del propio Departamento o bien por 

loe particulares, de conformidad con las caracteristicas 

que deben permanecer inalterables en todo servicio público. 

"Articulo 2.- En caso de que las autoridades del Depar, 

tamento del Distrito Federal estimen conveniente encomendar 
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la prestación del servicio público local de transporte de -

pasajeros a empresas o particulares, estos deberán sujetar~ 

se para la explotación del servicio a las disposiciones del 

presente reglamento." 

La disposición contenida en este ordenamiento, obliga

ª los particulares o las empresas, que por disposición del

Departamento explot'en el servicio, a obedecer el contenido

de todo el reglamento en la prestación del mencionado servi 

cio público de transporte de personas dentro de los límites 

territcriales del Distrito Federal. 

"Articulo 3.- Para la explotación del servicio local -

de transporte de pasajeros en el Distrito Federal, por ero-

presas o particulares, se requiere la autorización previa -

de las autoridades del Departamento del Distrito Federal, -

sea cualfuere el tipo de vehículos empleados y su sistema -

de propulsión." 

Contiene la prohibición expresa a l~s empresas o parti 

culares, a efecto de que se ab~tengan de prop<ircionar el -

servicio, sin contar con la autorización de las autoridades 

competentes, misma que se les otorgará independientemente -

de los vehículos que se vayan a emplear as! como su sistema 

de propulsión. 

"Articulo 4.- La autorización a que se refiere el artf 

culo anterior podrá consistir en: 

a) Concesiones; 
b) Permisos. 

El otorgamiento de la concesión o permiso estará suje

to a las necesidadas••de la planeación del tránsito y de los 
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transportes en el Distrito Federal, de acuerdo a los estu~ 

dios técnicos que al efecto lleven a cabo las autoridades -

del Departamento," 

Ennumera en forma sencilla los tipos de autorización 

que el Departamento del Distrito Federal podrá otorgar, a ~ 

fecto de que los particulares, ya sean personas fís,cas o -

morales, puedan dedicarse a la actividad ~ue hemos ve"ido -

señalando, condicionando su otorgamiento a los eEtudios <.¡ue 

haga el propio Departamento en cuanto a la planeación del -

tránsito y los transportes, Aqui únicamente pondremos aten

ción a las concesiones, ya que son materia de este traba~o. 

"Articulo 6.- Se requerirá la expedición de permisos,

cuando se trate de la explot~ción del servicio local de --

trans~ortes por vehículos que no tengan itiner<>.rios fijos y 

cuyos servicios se paguen por viaje o por hora." 

Condiciona el otorgamiento de los per:nisos para explo

tar el transporte de pasajeros, exclusivamente .cuando se V!! 

ya a efectuar con vehículos que no tengan itinerario fijo,

es decir, que no estén obligados a recorrer una ruta fija o 

previamente determinada por la autoridad correspondiente. 

"Articulo 7.- Sólo ,,e tomarán en consideración solici

tudes relacionadas con el otorgamiento de concesiones para

explotar servicio de transportes, cuando previamente exista 

una declaratoria pública del Departamento sobre la necesi-

dad de llevar a CAbo la prestación de determinado servicio, 

de acuerdo con los estudios técnicos respectivos. Esa decl!! 

ratoria dará a conocer en síntesis el resultado de dichos -

estudios." 
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Pode~os afirmar por eliminacidn, que si en el artículo 

anterior se establece que los per:nisoe se otorgan para los

vehículos ~ue no tengan u.~a ruta fija, e~tonces las conce-

~ionee se dan a los particulares para que estén en condici2. 

.nea de explotar la transportación de personas en vehículos

ª los cuales la autoridad, les establezca un itinerario fi

jo o dicho de otro modo, ruta fija. 

A fin de que se pueda otorgar la concesidn, es menes~ 

ter que previa a la solicitud para su otorgamiento, exista

una declaratoria pdblica por parte del Departamento del Di!!. 

trito Federal, en la que se justifique la necesidad de lle

var a cabo esa actividad. 

"Artículo 15.- El Departamento del. Distrito Pelleral h!!; 

rá la declaratoria a que se refiere el artículo 7 de este -

reglamento, cada vez que lo exijan las necesidades del. -~~~ 

transporte pdblico en esta entidad; pero en ningiln caso de

berá dejarse transcurrir un término mayor de tres años, sin 

que se haga l.a expresada declar!\toria; la cual deberá publi 

caree por medio de los drganoe oficial.es de publ.icidad para 

que los interesados en la explotacidn a aprovechamiento del 

citado servicio, puedan tomarla como base al formular su ª2. 

licitud de concesidn. 

En caso de c¡ue al vencerse un plazo de tres años no hJ:!. 

biere habido necesidad de h~cer modificaciones en los servi 

cios de tranaporte de pasajeros que ameriten el otorgamien

to de una concesidn, la declqratoria que se expida se hará

precisamente en ese sentido.º 



37 

El presente articulo, confirma lo est~blecido en el 

precepto antes comentado, además de que impune la obliga 

ci6n a las autoridades del Departamento del Distrito Pede~ 

ral de hacer una declaratotia por lo menos cada tres años,

debiendo publicarla en los órganos info!"lllativos oficiales y 

en los casos en que exista la necesidad de modificar los ~ 

transportes públicos de pasajeros; en caso contrario, prec_i 

samente la declaratoria deberá hacerse en el sentido de que 

no existe tal necesidad, 

Hasta aquí hamos notado que tanto la ley como el re--

glamento referentes al servicio público de transporte de p~ 

sajeros en el Distrito Federal, hacen alución en forma in-

distinta tanto a permisos y autorizaciones, al respecto Mi

guel Acosta Romero sei'lala lo siguiente, equiparando con e-

llos a la licencia: 

"La doctrina y la práctica administr'1tiva no coinciden 

en cuanto al contenido de las nociones de permiso, licencia 

y autorización. A veces se les confunde con otros conceptos 

principalmente con el de la concesión. 

Gramaticalmente significan: 

Licencia ea la facultad que otorga el Poder Público p~ 

ra hacer algo. 

Permiso, ea el consentimiento que otorga quien tiene -

potestad también par> hacer algo. 

Autortzación, es el acto por :nedio del cual se confie

re a una persona el derecho pa~a realizar una conducta. 

Como puede a·:reciarse, estos tres conceptos en el fon-
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do son sinónimos y varían sólo en c~•estiones especificas o

de grado, 

Juridtcamente pueden tener los sie;uientes contenidos: 

l. Per.dso, licencia o autorización es el acto admini~ 

trativo por medio del cual se otorga por un órgano de la A2, 

ministración, o un particular, la facultad o der0 cho para -

realizar una conducta o paro. hacer alguna cosa. 

2, Puede constituir también el documento formal por e~ 

crito donde se ·hace constar el acto administrativo, por 

ejemplo, la licencia de manejar o al permiso de importa 

ción, 

3. Licencia y permiso, También pueden ent.enderse den-

tro de la relqci6n de trabajo, c~mo el acto por el cual el

super•or jerárquico, peI"'lite a los inferiores ausentarse de 

sus labores por p 0 ri6dos cortos de tiempo, con o sin goce -

de sueldo," (10) 

Los tres conceptos referidos por el autor son sinóni~ 

moa en el fondo, ellos relacionados con la concesión, tie-

nen una marcada diferencia, ya que el r~gimen de las licen

cias, permisos y autorizaciones, no se le exige al particu

lar que tenga capacidad financiera y técnica, como tampoco

en el procedimiento para otorgar'os se le pide garantía, a

mayor abundamiento, no rigen los principios de rescate y 

reversión. 

(10) op. cit. supra, p.p. 485 y 486. 
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En la concesi6n no exist~ un derecho previamente esta

blecido para el solicitante, ni la at,toridad está obligada

ª otorgarla, aunque se hayan cumplido todos loa requiaitos

para tal efecto. 

La ccnceai6n puede definirse como el ecto administra~ 

tivo discrecional por medio del cual la autoridad adminia-

trativa faculta a un particular para explotar un servicio -

público, dentro de los limites y condiciones ~ue señala la

ley. Definici6n ésta, siguiendo los conceptos del autor ~i

guel Acosta Romero. (11) 

Papel importa,nte en el otorgamiento de l~s concesiones 

es el que representan las di~posiciones contenidas en <D. c~ 

pitulo III denominado "De la prestaci6n de los servicios 

públicos" de la Ley Orgánica del Depertamento del Distrito

Federal, cuyos articuloa relat~vos comenta.nos a continua -

ci6n: (12) 

"Articulo 22.- La prestaci6n de los servicios públd.cos 

en el Distrito Federal corresponde al Departamento del pro

pio Distrito Federal, sin perjuicio de encomendarla, por -

disposici6n del Preside~te de la República, mediante conce

ai6n limitada y temporal que se otorgue al efecto, a quie-

nes reúnan los requisitos correspondientes." 

(11) !bid. p. 413 
(12) Op •. cit. supra. 
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Este articulo se refiere a la obligación 4ue tiene el

Departamento del Distrito Federal como unidad administrati

va dependiente del Ejecutivo Federal, de proporcionar servi 

cios públicos a los habitantes de la entidad, pudiendo enc2_ 

mendarse tal prestación a quie~es reúnan los requisitos que 

al e·fecto se establezcan, mediante concesión limitada y te]!! 

poral por disposición del Presidente de la República, ya -

qu~ es este quien tiene a su cargo el gobierno del Distrito 

Federal, de conformidad con lo que establece el articulo 73 

fracción VI base l~. de la Constitución Política de los Es

tados Unidos Mexicanos y el articulo l~ de la ley en comen

to. 

"Articulo 23.- Para los efectos de esta ley, se entie!!. 

de por servicio público la actividad organizada que se rea

lice conforme a las leyes o reglamentos vigentes en el Dis

trito Federal, con el fin de satisfacer en forma c"ntinua,

uniforme, regular y permanente, necesidades de carácter co

lectivo; la prestación de estos servicios es de inter~s pú

blico. 

La declaración oficial de que determinada actividad -

constituye un servicio público, implica que la prestación -

de dicho servicio es de utilidad ~ública. El Ejecutivo Fed! 

ral podrá decretar la expropiación, limitación de dominio,

servidumbre u ocupación temporal de los bienes que se re--

quieran para la prestRción del servicio." 

El primer párrafo, como lo apuntamos en páginas ante-

rieres, contiene una def<.nici6n de servicio pl1blico, por lo 

que hace al segundo párra.fo, ya dijimos ..¡ue corresponde al

DepRrtamento del Di"tr~to Federal declarar públicamente la-
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actividad que debe considerarse como servicio público y que 

ello i~plica la obligación de satisfacer una necesidad co-

lectiva; en cuanto a la expropiación, limitación de domi--

nio, servidumbre u ocupación temporal que podrá decretar el 

Ejecutivo Federal, podemos afirmar que se refiere a los lu

gares en que se establecen las terminales o c•erres de cir

cuito, de los vehículos que desarrollan la actividad mate-

ria de este estudio, 

"Artículo 24.- Cuando a propuesta del Jefe del Depart!!_ 

monto del Distrito Federal, el Presidente de la República -

decida que un servicio público debe ser prestado en colabo

ración con particulares, dicho Jefe tendrá a su cargo la o~ 

ganización del mismo y la dirección corresnondiente." 

Establece la desioión qua en determinado momento toma

el Presidente de la República a efecto de que los particul!!_ 

res presten el servicio público, desde luego a propuesta -

del Jefe del Departamento del Distrito Federal, nótese que

quien decide sobre este aspecto es el titular del Ejecutivo 

Federal. 

"Artículo 25.- A fin de que una empresa particular pu~ 

da preetar un servicio público, será necesario que, además

de darse los presupuestes qu" prescriben los artículos ant~ 

riores de éste capítulo, el Presidente de la República, a -

través del Jpfe del Departamanto del Distrito Federal, le ~ 

torgue una concesión en la que se contengan las normas bási 

cas que establece el artículo 27, así como las estipulacio

nes contractuales que procedan en cada caso. 
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Las c~nceeiones de servicios públicos sólo podrán oto~ 

garse a peroonas físicas o morales de nacionalidad mexica-

na; en este último cado, deberán tener su capital social r! 

presentado por acciones nominativas." 

"Artículo 27,- Las concesiones pare la prestación de -

servicios públic0s que otorgue el Presidente de la Repúbli

ca a proposición del Jefo del Departamento del Dietrito Fe

deral, se sujetarán a las si511ientes normas ••• " 

Estos dos artículos, aparentemente son contradictorios 

entre sí, ya que el ~rimero establece que el Presidente de

la República otorgará concesiones a los particulares para -

que puedan prestar un servicio público, a través del Jefe -

del Depar+amento del Distrito Federal, lo que puede ser ju! 

tificable en tanto que este funcionario, de conf~rmidad con 

lo establecido por el articulo 73 fracción VI base l~. de -

la Constitución Politica de los Estados Unidos Mexicanos y

el articulo l~ de la Ley Orgánica del De~artamento del Dis

trito Federal tiene a su cargo el gobierno del propio Die~ 

trito Federal, a virtud de nombramiento que en fo'rma direc

ta recibe del tit•.>lar del Ejecutivo Federal_. 

No obstante lo anterior, debemos tener muy claro que -

el Gobernador "nato" o primera autoridad admin:llstrativa en

lq multicitada entidad, es precisamente el Presidente de la 

República, por mandato Constitucional. 

A ese respecto, el Doctor Ignacio Burgos Orihuela di--
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ce: "La fracción XX del articulo 89 constitucional dispone

que el Presidente tendrá las facultades y obligaciones ~ue

expresamente le confiere la propia Constitución, ••• Ahora 

bien, el ámbito más amplio de atribuciones presidenciales 

se demarca por lo establecido en la fracción I de dicho pr~ 

cepto, que faculta ac citado funcionario para proveer, en -

ls esfera ad~inistrativa, a la exacta observancia de las l~ 

yes l{Ue expida el Congreso de la Unión, Es+a f"C''ltad, que

al mismo tiempo importa una obligación, la puede desempeñar 

el presidente mediante la formulación de nor~as jurídicas -

abstractas, generales e impersonales que en cada ramo de la 

administración pública configuran los reglamentos heteróno

mos •• , Ahora bien, la facultad reglamentaria no impide que

el Presidente de la República provea a la exacta observan-

cía de la Leyes que dicte el Congreso, al través de acuer-

doa, decretos o resoluciones de cqrácter concreto, indivi-

dualizando y particularizando, es decir, realizando actos -

de Índole administrativa de diverso y variado C<:>ntenido y 

múltiple motivación y teleología. En este último supuesto -

es donde se encuentra el dilatado ámbito de competencia 

constitucional del Presidente, pues el desempeffo de las fa

cultades que lo componen abarca tedas los ramos de la admi

nistración del Estado susceptibles de l'gislarse ~r el Co!!. 

greso de la Unión en los t~rminos q'1e señala la Constitu-~ 

ción ... " (13) 

(13) BURGOA Orihuela, Ignacio, Derecho Constitucional
Mexicano, 4a. Ed. Edit, Porrúa S.A. ~léxico, 1982. p. 762. 



44 

En tal virtud, el oegundo de los artículos que aquí se 

cnmenta, al est 0 blecer que el Presidente de la República es 

el fncultado para otnrgar concesiones a propuesta del Jefe

del Dep-rtamento del Distrito Federal, no deja lugar a du-

das que es el Primer ~!andatario de la Nación el que origin~ 

riamente le corresponde esa facnltad en uso de sus atribu-

ciones administr?tiVas. 

A mayor abundamiento, el Reglamento Interior del Depa~ 

tamento del Distrito Federal (14), señala en su artículo 5~ 

las atribuciones no delegablns del Jefe del Departamento 

del Distrito Federal, dentro de las cuales no se contiene -

la de otorgar concesiones, ya <¡Ue el legislador no quiso -

que tal f•cultad o atribución saliera de la competencia del 

Presidente de la República, lo que significa que no es el -

Departamento del Distrito Federal el que las otorga, sino -

es en fcrma directa el titular del Ejecutivo Federal, lo -

que desvirtúa por completo la aparente contradicción entre

los dos artículos cnmentados. 

"Articulo 28.- La caducidad de las ccncesiones será d~ 

cl~rada administrativamente por el Presidente de la Repúbl! 

ca, a proposición del Jefe del Departamento del Distrito F~ 

doral ••• " 

(14) Publicado en el Diario Oficial de la Federación -
el 25 de Agosto de 1985. 



45 

Lo a~uí establecido, en obvio de repeticiones, quien 2 

torga la c0ncesi6n está facultado para declarar su caduci-

dad, y toda vez ~ue es obligación del Jefe del Departamento 

del Distrito Federal mantener informado al Pre~iñente del -

desempeño de sus act~vidades y del desarrollo del Departa-

mento a su responzabilidad, y que este es el f~cultado para 

vigilar las c~nceaiones 1 entonces surge la propuesta a que

se refiere el artículo presente, declarando tal caducidad -

cuando existan motivos suficientes para ello. 
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2.3 MODALIDADES 

Las modalidades en el transporte de pers~nas dentro 

del Distrito Federal, se r"fiere a la forma o el modo en 

que este servicio pdblico se efectda. Tal es el caso del 

transporte urbano en autobuses, que en la actualidad el pr2. 

pio Departamento del Distrito Federal proporciona por con-

dueto del Organismo Público Descentralizado, denominado "AJ!. 

totransportes UrbAnos de Pasajeros Ruta 100 11 (15), mismo -

que se realiza con itinerA.rio fijo. 

Tratándose del transpor+e de pasajoros en automdviles

de alquiler, las modalidades no son otra cosa que a lqs que 

se refieren los artículos 6 y 7 del Reglamento p~ra el ser

vicio pdblico de transporte de pasajeros en el Distrito Fe

deral transcr:!itos anteriormente, es decir, sin itinerario -

fijo y con itinerario fijo, en virtud de que el citado art,! 

culo 6 al disponer que s6lo se expedirán perT.isos para ex~

plotar dicho servicio en automdviles que no tengan itinera

rio fijo y cuy0s servicios se paguen por viaje o por hora,

y repitiendo lo acentado en páginas anteriores, el artículo 

7 por su parte se refiere por eliminacidn, a la explotaci6n 

del servicio por vehículos automotores que si tengan un it.!, 

nerario fijo, pqra lo cual las personas físicas o morales -

encargadas de su explotacidn, neces1tan obt~ner concesidn. 

(15) Creado por Decreto Presidencial, publicado en el
Di~rio Oficial de la Federaci6n el 18 de Agosto de 1981. 
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El término itinerario que aqu! se ha mencionado, sign! 

fica: "Camino. Perteneciente a caminos. Descripción y di -

recci6n del camino que se va a seguir para llegar a un ---

sitio." (16) 

Por lo tanto, las modalidades son el itinerario que se 

debe respetar o no, en la explotaci6n del servicio público

de transporte de ~asajeros en autom6viles de al~uiler, o lo 

que es lo mismo, los prestadores del servicio están obliga

dos a respetar una ruta previamente establecida o bien cir

cular por cualquier calle o avenida en la prestaci6n del -

servicio público en menci6n. 

(16) PALOMAR De Miguel, Juan. Diccionario para Juris-
~ l~. Ed. Edit. Mayo Ediciones s. de R.L. México, 1981.
p. 748. 
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2.4 REQUISITOS PARA LA EXPLOTACION DEL SERVICIO 

En la administración pública a cargo de la corporación 

política denomina".\a "Es+ado", se encuentran bien definidas

dos actividades, una externa y otra externa, Respecto de la 

primera, es de señalarse que está sometida a las normas y -

principios del derácho administrativo, ya que incide en la

esfera jurídica de los gobernados, por tanto es necesarto -

que loe funcionarios emigores de los actos respPten estric

tamente el principio de legalidad, 

En poca2 palabra.s, la actividad adr..inistrativa externa 

es aquella que de alguna for:na afecta la esfera jurídica de 

terceros, estableciendose por virtud de ella, una relación

jurídica entre el Estado y una o varias personas, puesto -

que en esa vínculación se persigue siempre el cumplimiento

de los intereses públicos, cuya t~rea es atributo de la PI'2. 

pia corporación política, 

Al referir~e a los actos administrativos internos, di

ce que son aquéllos que se efectúan y tienen aficacia den-

tro de la propia administración, por consecuencia no produ

cen efectos jurídicos en los particulares. 

Por otra parte refiere el tratadista, que al no afee-

ter esos actos derechos de terceros, no son objeto de revi

sión en la vía contenciosa, Sin embargo, algunos actos in-

ternos deben estar reglados por el derecho administrativo,

como es el caso de la org?nización de las depende"cias gu-

bernamentales; la prepar~.ción de los presupuestos de ee.re-

sos; la guarda, custodia y conservación de bienes de la na

ción; en donde se denota claramente ~ue ciertos actos intei: 
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nos son preparatorios de otros de índole externa y por tan

to, deben apoyaree en la ley. (17) 

2.4.1 LEGALES 

Para que de ~anera legal pueda explotarEe el servicio

público de transporte de pasajeros en el Distrito Federal -

en automóviles de alquiler con itinerario fijo, es necesa-

rio que las autoridades administrativas de la entidad cum-

plan con el principio de legalidad mencionado en los conce~ 

tos antes vertidos, el que también servirá de fundamento P!!c 

ra que el particular solicite una concesión para prestgr el 

citado servicio, es decir, que se emita una declaratoria pú 

blica por parte del Jefe del Departamento del Distrito Fed.!!. 

ral, en la que el propio funcionario determine que esa acti 

vidad c~nstituye servicio público, de conformidad con lo -

diApuesto por el artículo 20 fracción XII de la Ley Orgáni

ca del Departamento del Distrito Federal (18), en relación

con el 5~ fracción Xxr del Reglamento Interior del Depe.rta

mento del Distrito Federal (19), en concordancia con losª!: 

tículos 7 y 15 del Reglamento para el servicio público de -

transporte de pasajeros en el Distrito Federal (20), los~

cuales en el orden invocado, textualme!!te d'.cen: 

"Artículo 20.- Al Departamento del Distrito Federal e.e. 

(17) RIOS Elizondo, Roberto,' El Acto de Gobierno. El -
Poder y el Derecho Administrativo. l~ ~d. Edit. Porrúa S.A. 
México, 1975. p.p. 377 y 378. 

(18) Op. cit. supra. 
(19) Op. cit. supra. 
(20) Op. cit. supra. 
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rresponde el despacho de los siguientes asuntos en n:ateria

de obras y servicios: 

xrx.- Determinar la actividad que deba considerarse de 

servicio público," 

"Artículo 5~ .- El Jefe del Departamento tendrá las s!_ 

guientes atribuciones no delegablee: 

XXI,- Determinar la actividad que deba considerarse de 

servicio público, con base en las disposiciones de la Ley - · 

Orgánica del Departa~ento del Distrito Federal, otras leyes 

y este Reglamento." 

"Artículo 7 .- S6lo se tomarán en consideración solici

tudes relacionadas con el otorgamiento de concesiones para

explotar servicio de transportes, cuando previamente exista 

una declaratoria pública del Denartamento sobre la necesi-

dad de llevar a cabo la prestación de determinado servicio, 

de acuerdo a los estudios técnicos respectivos. Esa declar! 

toria dará a conocer en síntesis el resultado de dichos es-

tudios ... 

"Artículo 15.- El Departamento del Distrito Federal h! 

rá la declar~toria a qua se refiere el articulo 7 de este -

Reglamento, cada vez que lo exijan las necesidades del -~ 

transporte público en esta entidad; pero en ningún caso de

berá dejarse transcurrir un término mayor de tres años, sin 

que se haga la expresada declaratoria; la cual deberá publ!. 

caree por medio de los organos informativos oficiales de -

publicidad para que los interesados en la explotación o a~~ 
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provechamiento del citado servicio, puedan tomarla como ba

se al fo?'UIUlar su solicitud de concesi6n. 

En caso de que al vencerse algún plazo de tres años no 

hubiere habido necesidad de hqcer modificaciones en los ser. 

vicios de tranrportes de pasajeros que ameriten el otorga-

miento de una concesión, la declaratoria que se expida se -

hará precise.'1lente en ese $entido." 

2.4.2- .l'ORMALES 

Para que f orma.l:nente se preste el servicio público de

trans9orte de pasajeros en el Distrito Federal en automóvi

les de a1quiler, precisamente debe establecerse dicha acti

vidad, satisfaciendo la n~cesidad de la poble.ci6n, misma -

que debe desarrollarse conforme la declar0 toria pública de

que hablan los artículos 7 y 15 antes transcritos, la cual

VP.rsará sobre los aspectos a que se refieren los siguientes 

artículos del Reglamento para el servicio público de trans

porte de pasejeros en el Distrito Federal: (21) 

"Articulo 8.- El Departamento del Distrito Federal, al 

hacer los estudios de planeaci6n del tránsito y de los 

transportes !!Ue funden la declaratoria de que habla el art!. 

culo anterior, tomará en cuenta los siguier.tes aspectos, a

tendiendo a la importancia que tengan los mismoe en rela---

(21} Ídem. 
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ci6n con el problema a que cada declaratoria se refiera, a

juicio de las autoridades encargadas de llevar a cabo esos

estud ioa: 

a).- Necesidad de establecer nuevos sistemas de trans

porte; 

bl.- Necesidad de dar servicio en zonas :nal comunica-

das en la actualidad o que carecen de medios de comunica--

c i6n; 

c).- Necesidad de que la capacidad del servicio pro--

puesto sea adecuado a las necesidades del público." 

"Artículo 9.- Cuando se trate de nuevos sistemas de 

transporte, los estudios deberán señalar las condiciones d.!!, 

fectuoaae de los sistemas en operaci6n que traten de corre

girse; las medidas que se hayan adoptado para remediar di~ 

chos inconvenientes y los resultados que se hubieren obten.i:, 

do, o las consideraciones que pongan de manifiesto que no -

ea posible corregir tales deficiencias sin recurrir al uso

de sistemas diqtintos a loe actuales. Deberán además, indi

car el nuevo sistema 'iue se proponga implantar." 

"Artículo 10.- Cuando se trate de dar servicio en za-

nas mal co·nunicadas en la actualidad o que º"recen de :ne--

d i os de c~municaci6n, los estudios debe~án se:'ia.lar: 

1.- Si la necesidad de comunicaci6n se refiere: 

a).- A b 0 rrios o zon~s pobladas de la ciudad, en que -

no exista servicio de transporte que los comunique directa

mente con el centro de la propia ciudad, o con centros de -

comunicaci6n, sociales, de recreo, o comerciales importan-

tea; 
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b).- A barrios o zonas pobladas no directamente inter

co:nunicados; o en ce.so de que tengan alguna coll!Unicaci6n, -

si las líneas que en ellos prestan servicios están separa-

das por una distancia media de 400 metros en caso de zonas

ya desarrolladas, es decir, en que la densidad actual de p~ 

blaci6n exija de manera inmediata el est~blecimiento de nu~ 

vas líneas, o de eoo metros si se trata de zonas de baja -

densidad de población; 

c).- A comunicar zon~s de h"bitaci6n con centros fabri 

les o de ligar zonas fabriles con centros importantes de c~ 

municación y de aprovisionamiento; 

d).- A ligar entre sí directamente centros de comunic~ 

ción o de aprovisionamiento no dire.ctamcnte intercomunica-

dos; 

e).- A insuficiencia en la capacidad del servicio de -

alguna línea, indicando en este caso si la autoridad compe

tente señaló plazos a los concesionarios respectivos para -

aumentar dicha capacidad de servicio y si los citados cene~ 

sionarios no cumplieron con esa obligación; o si por no sa

tisfacer los vehículos en servicio en alguna línea, los re

quisitos que los reglamentos señalen respecto a seguridad,

comodidad, higiene y eficiencia, exieidos por las necesida

des del público por servir, se ordenaron substituciones de

dichos vehículos y éstas no :ucron llevadas a cabo por los

concesionRrios en los pl9zos señalados al efecto. 

2.- Si se propone llenar dicha necesidad de comunica-

ci6n por ampliaciones de recorridos áe líneas existentes, -

por el establecimiento de nuevos sistemas de tranapor+.es." 
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C A P I T U L O 3 

LA CO~CESION DE TRANSPORTE DE PASAJEROS EN EL 
DISTRITO EBDERAL 

3,1, NATURALEZA JURIDICA 

En el capítulo precedente, dejamos en claro que el --

transporte de pasajeros en el Distrito Federal constituye -

un servicio público, pues este se presta o proporciona a la 

poblacidn del Distrito Federal, CQnforme a las leyes o re-

glamentoa vigentes en su circunacripcidn territorial de una 

:nanera continua, u.~iforme, regular y permanente, para sati.!!_ 

facer esa necesidad colectiva, 

Pues bien, las concesiones que son otorgadas en mate-

ria de servicios públicos, y su naturaleza jurídica es cue.!!. 

tidn harto debatida, cuatro sQn las soluciones que se dan.

Así tenemos que para algunos la concesidn es un contrato; -

para otros, es un acto unilateral; para algunos otros, con.!!. 

tituye un acto mixto y; por último, ea un acto administrat:!:_ 

vo discrecional. 

Los juristas que sostienen que la conceeidn es un c~n

trato son, entre otros: Aucoa, Dufour, Berthélemy, Moureau

Y Gastdn Jéze. Para loe primeramente mencionados, "1a conc~ 

sidn es un c~ntrato ~ue se celebra entre la administracidn

y un particular, por el cual éste se encarea de la realiza

cidn de una obra y de la gestidn de un servicio, mediante -

clertas v'ntaj~s, predominantemente de índole económica. P.!!. 
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dr!a esti~ársele co:no un contrato de arrenda~iento de obra, 

con la particularidad de que el precio se abona con los ren 

mientos que el cnntrntista obtiene con la ex9lotRción del -

servicio en vista del cual la obra se realizó." (1) 

El :nenci.on~do Gastón Jéze, seflala las aiguien·tes cara.!:_ 

terística~ para sostener su tésis: 

"l.- Tener por objeto la explotación o funcionamiento

de un servicio público; 2.- realizarse con gastos y riezgos 

a cargo del cnncesionario; 3.- consistir la re:nuneración de 

éste en el derecho que se confiere a percibir de los usua-

rios una t~za por e1 uso del servicio; 4.- ser un contrato

de larga dur~ción y; 5.- ser un contrato administrativo pr~ 

piamente dicho, porque el f"ncionamiento del servicio exije 

la aplicación de reglas que están fuera de órbita del Dere

cho Civil." (2) 

Por las tesis antes enunciadas, obvia:nente podemos pen 

ear que, efectivamente este acto tiene una naturaleza jurí

dica contractual, pues en primer tér:nino, existe la capaci

dad de las partes, sin la cual eería nulo el acto¡ también

hay consentimiento recíproco libremente expresado, ya que -

no se impone como prestación personal o carga obl_igatoria -

la de ser c~ncesionario, ni tampoco de la otra p•rte, se i~ 

(1) GARCI& Oviedo, Carlos. et. al. Derecho Administra
tivo. T. II. 9-. Ed. Edit. E.I.S.A. Bogotá, Colombia, 1968. 
P.3iO: 

(2) Idem. 
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pone la exigencia de reclamar al Estado como un derecho, su 

ot~rgamiento forzoso. Observemos también, ~ue existe el ob

jeto, h~.ciéndolo consistir en la construcci6n cie la obra y

la gesti6n del servicio. Por último, deduciríamos las fo~ 

lidades contractuales. 

El tratadista mexicano Andrés Serra Rojas, sobre la -

teoría contr~ctual de la c~ncesi6n dice: 

"La. concesión es el resultado de un c-,ntreto celebrado 

entre la Administración Pública y el concesionario, que es

una persona fí•ica o una persona jurídica colectiva. El co!l 

cesionario se encarga de la realizaci6n de una obra o de la 

prestación de un servicio mediante prestaciones de cardcter 

econ6mico." (3) 

Aquí es importante hacer hincapié, en que no todo ~-

acuerdo que crea una obligaci6n es un contrato. Así tenemos 

que reciprocidad no siempre significa contrato. Hay muchos

actos civiles que se celebran con recipr'>cidad de consenti

miento, c~mo lo son el matrimonio, la adopci6n y la acepta

c•.6n de herencia, los cuales hsciendo un análisis jurídico

penetrante, los separa de la esfera del contrato, el cual -

no es materia del presente estudio, por lo que no entrare-

mee a su análisis. 

(3) SERRA Rojas, Andrés. Derecho Administrativo. Legis 
laci6n, Doctrina y Jurisprudencia. T. JI. 13a. ~d. Edit. P2_ 
rrúa S.A. México, 1985. p. 281 
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A manera de reafirmamiento de lo anterior, el género -

comdn de toda concesión es, la cesión al particular de una

esfera de actuación originar•.amente a cargo de la adminis-

traci6n pública, mediante dicha cesi6n, la administración -

tranRfiere a un particu3.ar la facultad de realizar tal o -

cual actividad o explotar algún servicio; lo característico 

y común es que t~l trar.sferencia es parcial, en virtud de -

que c~mprende una taza limitada de facultades y en ningún -

modo, la propiedad plena, pues el servicio público subsiste 

tras la concesión, tan es as!, que la administración públi

ca por el simple hecho de poseer esa titularidad constante

e inderogable, mantiene sus facultgdes de imperio. 

Respecto a la concesión como.acto unilateral, podemos

decir que es la teoría que se contrapone a la anterior, ya

que para ella es un acto de Derecho Público, un acto de su

perioridad. 

"La concesión es un acto administrativo por el cual se 

da poder a un individuo s~bre una parte de la aciministra-

ción pública; y no se trata de constituir un derecho real -

sobre una cosa corporal, sino de ejercer una cierta activi

dad. Mas esta actividad no debe ej~rcerse ccmo en la fun--

ción pública, en nombre y representación del Estado, sino -

en nombre y por propia cuenta del concesionario." (4) 

(4) MAYER, cit. por. GARCIA Oviedo, op. cit. p.p. 312-
y 313. 
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Refiriándose a la concesión como un acto unilateral, -

el maestro Berra Rojas dice que la expedición de la conce

sión es un acto unilateral y meramente reglamentario, al a

firmar que es un acto jurídico unilateral que se somete por 

un mandato del poder público, a una situación legal y regl!!_ 

mentaría predeterminada,. sin que la voluntad del concesioll!!, 

rio intervenga en ningún momento, ya ;¡ue se concreta a acel!. 

tar las condiciones preestablecidas, (5) 

Por lo q•ie respecta a la teoría de <iUe la concesión es 

un acto mixto, ve en esta un acto complejo cuyos resultndos 

son mixtos, es decir un acto unilateral y otro contractual, 

cada uno de ellos con sus particulares efectos. 

En este sentido, la concesión se descompone en dos el~ 

mentos: la situación reglamentaria y el contrato administr!!_ 

tivo. "La primera resulta de la organización del servicio -

público concedido, que es la mas importante. La situación 

contract11al le está subordinada; es esencialmente de natul'!!:. 

leza financiera y está destinada a asegurar la remuneración 

al concesionario por la gestión que asume." (6) 

"Para Bonnard, del carácter c0 mplejo del acto de la -

concesión, resulta que el concesionario se encuentra en una 

situación jurídica compleja, en el sentido de que es en pa~ 

(5) cfr. SERRA Rojas, András. op. cit. p. 281. 
(6) GARCIA CVIEDO, Carlos. op, cit. p. 315. 
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te reglamentar<a y en parte contractual: reglamentaria en -

todo- los poderes y deberes relativos a la orgar.ización y -

funcionamiento del servinio; contractual en tod~s los pode

rns y deberes resultantes de l~s ventajas p0 rsonales, pecu

niarias y de otra índole que le son otorgadas por vía de -

contrato." (7) 

Así no está en situació~ puramente contractual, como -

el contratista de obras públicas, puesto que asegura el fil!!. 

cionamiento de un servicio público, ni estrictamente legal

º reglamentaria, como eJ funcionario público, porque no de

ja de ser un simple particular. 

Al decir sobre la concesión como un acto mixto, el tr~ 

tadista Andrés Serra Rojas refi 0 re q~•.e ésta prevalece en d,:j._ 

versos autores y explica lo siguiente: 

Es un ac-to unilateral y un acto contractual. La conce

sión se descompone en dos elementos, la situación reglamen

taria y el contrato ad~inistrativo. La situación reglament~ 

ria resulta de la organización del servicio y es la parte -

mas importante; la contractual le está subordinada, es eseu 

cialmente de naturaleza financiera y está dentinada a asem!_ 

rar la remune~ación al concesionario por la gestión que as~ 

me. Del carácter complejo del acto de concesión resulta que 

el concesion°rio se halla en una situación jurídica espe~-

(7) BONNARD. cit. por. GARCIA Oviedo, Carlos. op. cit. 
p. 314. 
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cial, en el sentido de ~ue en la parte regla.'l!entaria ~e coa 

,signan todos los poderes y deberes relativos a la organiza

ción y funcionamiento de1 servicio; y en la contractual, ~~ 

los poderes y deberes resultantes de lns ventajas persona-

les, económicas y de otra índole que le son otorgadas. Así

no est~ e! concesionario en una situación puramente contra~ 

tual, como e'. contr't
0

ista de obras públicas, 9uesto que el

concedente asegura el funcionamiento de un servicio público; 

ni estrictamente leg9l o reglamentaria, como el funcionario 

público porque no deja de ser un simple particular. (8) 

Actualmente, en la vida jurídica administrativa de Mé

xico, las concesiones se otorgan por medio de actos adminis 

trativos discrecionales, como lo veremos mas adelante, es -

por ello q•.>e en est~ sentido nos adheri.mos a la tésis del -

m~.estro Miguel Acosta Romero: 

"Las c7ncesiones se otorgan por medio de actos ad'llini.!!_ 

trativos discrecionales, ya que los particulares no cele -

bren ningún convenio o contrato con la Administración para

ello, ni tampoco pueden pedirle el otorgamiento forzoso de

las concesion°s ••• , desde nuestro punto de vista, la conce

sión constituye un acto administrativo discrecional, del O~ 

gano de la Administración Pública, que aplica en un caso 

las disposiciones que regulan la materia de la concesión.(9) 

(8) cfr. CIGENA Altamirano. cit. por. SERRA Rojas, An
drés. op. cit. p. 281. 

(9) ACOSTA Romero, Miguel. supra. op. cit. p. 413. 
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En las leyes, los reglamentos, decretos, circulares y

acuerdos se fija el régi~en jurídico al que se so~eten la -

concesi6n, el concesionario y la actividad que se desempeña 

y por ende en conjunto constituyen normas de derecho públi-

co. 
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3,3 EL CONCESIO~ARIO 

Por concesionario, debemos entender c¡•.'e es la persona

física o moral, de nacionalidad mexic~na, en este último c~ 

s~, deber4n tener su capital s~cial represent?do por accio

nes nominativas, a quien por virtud de un acto administrati 

vo discrecional de '1a autoridad administrativa y previo el

cumplimiento de los requisitos que se establezcan, se le -

óonfiere la facultad de explotar la prest~ci6n del servicio 

público de transporte de pasajeros en el Distrito Federal 

en autom6viles de alquiler, con itinerario fijo, (10) 

3,2,1 CAPACIDAD TECNICA 

La capacidad técnica del concesionorio se refiere a -

dos aspectos: personal y material. 

La c~pacidad per5onal, consiste en los requisitos que

el concesionario de servicio gúblico debe reunir particula~ 

mente' o medi<mte el personal que contrate para desarrollar 

la actividad mgteria de lR concesi6n. 

En ese orden de ideas, tenemos que para poder explotar 

el servicio público multicitado, esta persona física o mo-

ral debe comprobar que es mexicano por nacimiento, indicar-

(10) Vid. artículo 25 párrafo se¡:undo, Ley Orgánica 
del Depart~mento del Distrito Federal, op. cit. supra. 
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'los elementos de que d'spone para ?Oner e~ ax,lotaci6n el -

servicio y hacer declarRci6n fornal de .¡_ue sus c~ndiciones

econ6mice.s le p'>r~itirán oto!'gar garantía am~:lia para el -

cu:nµli:niento de las obligaciones provenientes de la conceM

si6n. Tratándose de personas morales, deb¿rá comprobar que

está organizada conforme a las leyes del país, y en c~so de 

~un tenga o lle.,ue a tener socios extranjeros, éstos debe-

rán hacer la :nanifestoción formal de ~ue se confiideran como 

nacionales respecto de las concesiones, y de que se obligan 

a no invocar la protecci6n de sus gobiernos, en lo que se -

refiere a las condiciones del aprovec~1cimierto de las mis:nas 

(Cláusula Calvo), ba~o la pena de perder en b~neficio del -

gobierno del Distrito FederRl o mejor dicho del lleparta:nen

to del Distrito Federal, las inversiones que hubieren hecho 

o lleg•ren a hacer y los derechos que se deriven de ellas.-

(11) 

Asimismo, la persona física de que se trate, debe ser

mayor de edad y estRr en pleno goce de sus derechos y tener 

capacidad :urídica ~ara contratar y obligarse. La pnrscna -

moral, además de lo señalado en el párrafo prcedente, debe

rá, a fin de comprobar que está organizada conforme a lRS -

leyes mexicanas, presentar la escritura c~nstitutiva de la

sociedad o los estatutos y b•ses constitutivas que justifi

quen su existencia. (12) 

(11) Vid. artículo 17 del Reglamento nara el servicio
publico de transporte de pAS'jeros en el Distrito Federal,
op. cit. supra. 

(12) Vid. idem. artículo 23. 
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Respecto a la capacided :naterial, se rofiere a la jus

tificación que debe darse a los medios necesarios de que -

dispone para satisfacer la concesión otorgada, especialmen

te del equipo necesario para realizar la actividad, esto es 

deberá contar con la cactidad de vehículos requeridos para

satisf~cer la exigencia colectiva y éstos, deberán tener ~ 

las caracter!sticas'que la autoridad expedidora de la cene.!!_ 

sión requiera, en cuanto a eficiencia, comodidad, seguridad 

e higiene. ( 13) 

3.2.2 CAPACIDAD FINANCTERA 

No menos importante qu·. la anterior, la capacidad fi-

nanciera del concesionario se hace consistir en tener el CJ!. 

pitan necesario que le permita contratar el personal que V!!, 

a prestar el servicio, mismo que se dedicará a la explota

ción del servicio, originariamente facultad del órgano de

la Administración Pública, y adquirir el equipo y los bie..

nes que también se destinarán a tal efecto. 

Con relación a lo anterior, el concesionario del servi 

cio público deberá otorgar fianza, cuyo monto será en rela

ción a la inversión que represente su capital en giro, ésta 

será la que a juicio de la autoridad, se juzgue bastante P!!. 

ra asegurar el cumplimiento de las Dbligaciones derivadas -

(13) Idem. artículo 24. 
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de la concesi6n, entre las ~ue se incluyen el pago de res-

ponsabilidades provenientes de la inobservancia de los re

gla01entos v'ge:ntee en materia cíe tránsito l' transportes, -

del incumplimiento de las co~diaianss ·fijadas en la conce

s i6n, que son la de proporcionar el servicio de transporte

de pasajeros en condicion~s adecuadas de continuidad, regu

laridad, comodidad e higiene, como también las que se deri

ven de accidentes y de las prestaciones establecidas en las 

leyes del trabajo. (14) 

3.2.3 DERECHOS Y OBLIGACICNES 

Los derechos y obligaciones del concesionario, derivan 

de la concesi6n o ccntrat· del servicio, en el cual se fi

jan con preeisión cuales son las finalidades gubernamenta

les al entregar un servicio a un particular. 

Esos derechos y obligaciones, parten de un .principio -

genere.l, o sea la obligación de asegurar el funcionamiento

regular del servicio. El poder público tiene interés en que 

el servicio se preste de la manera más eficiente y continua, 

las medidas de policía aseguran estos propósitos. 

A trav.!s de las obligaciones se ase¡oura ur, régimen es

tricto para mantener el servicio en condiciones favorables. 

La concesión se res~l7Va medios administrativos para obligar 

al cor.cesior.ario al cumplimiento de sus deberes, como es el 

(14) Cfr. idem. artículos 21 y 22. 
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poder de modificar el régimen del servicio. 

Pero sería un error pensar sdlo en obligaciones y no -

en derechos pare el concesionario. Esto hace fu~rtes inver~ 

siones y realiza no una labor de filantropía, sino un nego

cio que debe proporcionarle rendimie~tos normales y adecua

dos, que no lleguen.a una ex~lotacidn indebida del servi--

cio. 

En las concesiones de servicio páblico, la relact6n es 

más directa, ya que el usuario es el objetivo de le activi

dad en la concesi6n. Las relaciones del usuario se definen

como una situacidn üe carácter reglamentario que regula loe 

divere~s aspectos del servicio, sin que el particular pue

da alterarlos, fuere de loa caeos en que use de un derecho

previeto por le ·1ey. 

Los concesion~rios están obligados e proporcionar el 

servicio a todo el que lo solicite, de acuerdo con el prinT 

cipio de igualdad de los usuarios, sin embargo en la reali

dad se ofrecen serios inconvenientes que crean penosas si-

tuecionee. 

"Le legislaci6n administrativa, reconoce determinados

principios el concesionario, como facultades pare e~propier, 

eubvenviones, franquicias fiscales, ventajas pecunieriee,-

beneficios pare mantener el equilibrio financiero de la em

presa, y principios restrictivos como: que las con~esiones

sdlo se puedan ot~rgar a mexicanos o sociedades mexicanas o 

mayoría del .capital aportado por mexicanos. Las concesiones 
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s6lo pueden ser traap!'sadae con a•.1.tori?.aci6n de la e.dminis

traci6n pública, prohibi~ndnse la cesi6n a Gobierno o Esta

do extranjero. 

El concesionario debe ejecutar personalmente las obli

gaciones y aportar los elementos, sin olvidar que es un co

laborador de la administraci6n pública. Por otra parte, el

concesionario es el propietario de los bie~es de la conce-

s i6n, pero no con una duraci6n indefinida, ya que a eu tér

mino y en virtud del derecho de reversi6n pasan a ser pro-

piedad del Estado. 11 (15) 

"Los derechos derivados de la concesi6n, generalmente

som personalísimoe, y el concesionario debe, sino ejecutar

los por él mismo, ya que sería imposible, si vigilar perso

nalmente su ejercicio. Las concesiones amplían el ámbito p~ 

trimonial del c~ncesionario y le p~rmiten obtener una util,! 

dad derivada de su actividad personal y un rendimiento a -

sus inversiones, que es el incentivo que tienen para dedi-

ce.rse a esa actividad." (16) 

El concesionRrio tiene derecho a tras,asar los dere--

chos deriv~dns de la concesión, previa autorización expresa 

y por escrito del Departa~Anto del Distrito Federal, tam--

bién podrá ~ravar o enajenar los medios utilizados para el-

291. 
(15)SERRA Rojas, Andrés. op. cit. supra. p.p. 290 y 

(16)ACOSTA Romero, Miguel. op. cit. supra. p. 419. 
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transporte, sus serv1cios auxiliares, acceeorios y depende~ 

cias, y bienes muebles e inmuebles ad~uiridoe para la pres

taci6n del servicio, en virtud de 4ue son de su propiedad,

por el término de duraci6n de la concesi6n o de RU pr6rroga 

si la hubo, previa confo~midad del propio Departamento, re

quisito sin el c•,al la operaci6n no surtirá ninglin ef0 cto,

a cobrar por el servicio 4ue proporciona a los usuarios, a

solicitar el incremento de las tarifas, fundándola y moti-

v~ndola de conformidad a la necesidad que dicta el interés

pliblico. (17). Asimismo, tiene derecho a que se le indemni

ce en los caso- en ;ue la autoridad decida rescatar la con

cesi6n, la c"al será igual al valor de los bienes muebles -

en la fecha del rescate, de conformidad al avalúo que prac~ 

tique alguna instituci6n oficial autorizada. Dicho avalúo

debe estimar las utili~ades recibidas por el concesionario

durante la época de la prestaci6n del servicio (18), en el

eupuesto de que el cnncesionario demuestre qu~ no obtuvo u

tilidad, se le resarcirá de los perjuicios q'1e le sean cau

sados por el acto (19), y por último, t•ene derecho a que -

se le pr:rrogue la concesi6n, siempre y cuando a juicio del 

Departamento del Distrito Federal, hubiere cumplido en sus

térininos la concesi6n y que el concedente no resuelva supr.!_ 

mir o prestar directamente el servicio pliblico, dicha pr6~

rroga la hará el Presidente de la Repliblica a proposici6n -

del Jefe del Depe.rtamento del Distrito Federal. (20) 

(17) Cfr. arts. 31,32,43 y 44 del Rerlamento nara el -
servicio público de transporte de nasajer~s en el Distrito
Feder!='l. op. cit. supra. 
------ele) Cfr. art' 27 fracci6n IX, párrafo segundo de la -
Ley Orgánica del Den~rtamento del Distrito Federal. op. cit. 

(19) Idem. ~árrafo tercero. 
(20) Ibid. artículo 29. 
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En virtud del acto ad:nini~tr~tivo discrecional por el

que se otorga la concesión, se establece una relación jurí

dica entre el conc.osionario y la autoridad concedente, en -

ese sentido, al mismo tiempo que el prest?dor del servicio

pÚblico de trans:-or+e de :>asajeros queda facultad<> para ex

plotarlo por medio de la concesión, obtiene derechos, tam-

bién engendra una serie de obligaciones emanaaas de los di~ 

positivos legales y reglane~tarios que rijen la prestación

del mencionado servicio. 

Así pues, tenemos que las ob 1 igaciones del concesiona

r•.o consisten en: ejercitar personal:nente los derechos der.i:, 

vados de la concesión, eeto es a pesar de que c-ntrate per

sonal para ello, ya que la mayor de l~s veces es material-

mente i:nposible hacerlo, pero el referido personal debe es

tar bajo su supervisión inmediata, no .deberá transferir, e

najenar o gravar los derechos deriv,..dos de la concesión, 

como ya lo a~untamos anterior:nente, podrá hacerlo previa 

autorización de la autoridad concedente, debe contar con 

loe elementos personales, materiales y financieros que le -

permitan prestar el servicio de acuerdo a las necesidades -

del público, ta:npoco podrá, sin la autorización del canee-

dente ceder, gravar o traspasar, el equipo o los bienes de!!_ 

tinados a la concesión, realizar las obras necesarias para

prestAr el servicio al público, (21) 

(21) Cfr. ACOSTA Ro:nero, '~iguel. op. cit. supra. p.p.-
421 :r 422, 
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La legislacidr. ~u- reeula las connesion~s en materia -

de _orest1'.ci6n del servicio ,dblico de transpor+e de ¡msaje

rns en el Distrito Federal en auto~óviles de alquiler con i 
tinerario fijo, establece una serie de obligacion°s que ti.!!_ 

ne que satisfacer el concesionario, mis:nas ~ue consisten en 

lo siBUiente: 

Conserva.r en buenas condiciones las obras e instalaci.Q. 

nea afecta.s al 3ervicio pdblico, renovar y modernizar el e

qui90 para su prestaci6n cnnfor'lle a los :nás recientes ade-

lantos de la ciencia, otorgar garantía a favor del Departa

mento del Distrito Federal, a fin de asegurar.el cumplimierr 

to de las ob'.igaciones estipuladas en la concesión, a pres

tar el servicio de modo continuo, uniforme, regular y perma 

nente a toda persona ;1ue lo solicite conf<'r.ne a la tarifa -

!UJrnbada, salvo que el usuario solicitante del servicio, se 

encuentre en estado de ebriedad o desaseo notorio, hacer e!!_ 

cándalo o ejecutar a bordo de los vehícnlos acto<> contra.,..,~ 

rios a la moral y a las buenas costumbres, pretender que la 

prestaci6n del servicio se efectúe fuera de la ruta autori

zada o contraviniendo las disnosiciones en materia de circ!!_ 

l~ci6n de vehículos, establecidas en el Reglamento de Trán

sito del Di~trito Federal. (22) 

Además, en el propio documento de la concesión, se ha-

(22) Cfr. fracciones V, VII y VIII del artículo 27 de
la Ley Oreánica del D.D.F. op. cit. supra. 
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rán constar estas ob'igaciones pare el concesionario• decl~ 

rar expresamente ~ue se somete a l~s disposicio~es que 2e -

esta0lezcan en el reglamento que rije la prestación del se;r. 

vieio y a las estipulaciones •• ue se señalen en la concesión, 

ajustarse en la prestación del servicio a los itinerarios -

(ruta), horarios, tarifas, especificaciones sobre equipo, y 

condiciones s~bre comodidad, ~eguridad, higiene y eficien-

cia que exija la prestación del propio servicio, otorgar ga 

rant!a, subsanar las deficiencias del servicio ze~aladas 

por el De,artamento del Distrito Federal, aceptar la inter

ve~ción del propio De~artamento en la administración del 

servicio por existir grave riesgo de su suspensión o por r~ 

solución de la concesión por revocación, así como contar 

con el personal idóneo que tenga la educación y correcta 

presentación que exije el servicio público. (23) 

Lógicamente, el heglamento de Tránsito también obliga

al concesionario a abstenerse de establecer sus estaciones

terminales en locales sin amplitud suficiente, ya que de lo 

c~ntrario el estacionamie~to de vehículos sería insuficien

te, estas terminales deberán ubicarse en calles áe poca de!!. 

sidad de tránsito, puesto que les ma~iobras de entrada y s~ 

lida obstruirían la libre circule.ci6n en la vía pública, 

Tampoco deben establecer terminales en el ci~rre de circui

to, obstruir la circulación de peatones y vehículos, perira-

(23) Vid, al'tículo 16 del Ree;la'.1lentc uara el servicio
pÚblico de trenz~orte de Desajeros en el t.F. op. cit. su-
ora. 
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necer mo:-s tiempo del indispensable para el ascenso y desee!:!. 

~o de p~.sajeros, producir ruido<' ~ue molesten e loo vecinos 

y, efectuar reparaciones en la v!a pdblica, salvo en el ca

so de ac¡uelles imprevistas y sencillas c;.ue no requieran de -

mucho tiempo para ello. (24) 

(24) Cfr. artículos 195 y 196 del Reglamento de Tránsi 

to del Di•trito Federal, publicado en el Diario Oficial de
la Federación el 28 de Julio de 1976. 
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3,3 EL CONCEDENTE 

A manera de continuidad del punto 3,2 antes tratado, -

pode~os afirmar que el concedente es la autoridad adminis-

trativa f'."cultada por la ley para otcrgar mediante un acto

administrativo ciscrecionai una concesión a una persona fí
sica o moral ~ue ~e denomina concesionario, por la cual le

faculta a explotar el servicio público de transporte de ~a

sajeros en el Distrito Federal en automóviles de alquiler -

con itinerario fijo. 

3,3,1 AUTORIDAD FACULTADA PARA OTCRGAR LA CO~'CESION 

Al Departamento del Distrito Federal le ccrresponde el 

despacho de los asuntos relacionados con el gobierno de di

cha entidad, de confo~midad con lo dispuesto con su Ley Or~ 

gánica 1 ésta establece que el Pre sic.ente de la República -

por virtud del :nandato constitucional contenido.en el arti

culo 73 fracci6n VI, be.Be l~ 1 tiene a su c-,rgo el gobierr.o

del Distrito Federal, nismo que ejerce por conducto de un -

funcionario público nombrado directamente por él, que se d~ 

nomina Jefe del Departamento del Distrito Federal. (25) 

Así tenemos, al i':"~al que lo afirma~os en el capitulo

see:imdo del presente trabajo, al analizar la legislación Vi 

(25) Cfr. artículo l~ de la Ley Crgánica del Departa-
mento del I:ütrito Federal, op. cit. s•.•pra. 
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gente er. materia de tran;porte de person&s, que el Presidell 

te de los ;;stados Unidos ~:exicanos posee la facultad y obli 

"e.ci6n ine.lienable e imprescriptible ce proveer er. la esfe

re ad:ninistr"tiva, a la exacta observar.cía de las leyes que 

expide el Congreso de la Uni6n, la forma de llevar a cabo -

esto, es :nediante la expedici6n de re&lar:.entos, normas juri 

dices abstractas, ger.er~les e i:nperson~les, pero ello no ifil 

pide que pars. l~. exacta observancia de esas leyes, lo haga

al través de otro tipo de disposiciones administrativas c~ 

mo lo son los acuerdos, decretos o resoluciones de carácter 

c~ncreto individualiza.r,do y particularizando su ccntenido -

(26), luego entonces, y para no fncurrir en repeticiones iU 

necesarias, a quien corresponCe 18 facultad de exp!'.'.'dir las

concesiones en :nateria del servicio público en estudio, por 

c~nstituir un acto administr~tivo discrecional de la admi-

nistraci6n pública, es indiscutiblemente el propio titular

del poder Ejecutivo Federal, toda vez que si analiza:nos nu~ 

V'Omente la citada l·gislación, observaremos que ,el Jefe dEl 

Departamento del :Cistrito Federal, única:nente propone a su

superior jerárquico se otorgue Ja concesiórl, y este \l.ltimo

es quien to:na la decisión, obviamente de la interpretación

s contrario sensu del artículo 5~ del Reglamento Interior -

·del Departac.ento del Distrito Ferleral, no se desrr~~de la -

facultad de otor5ar cor.cesiones por p~r•e de su titular, e~ 

to responde lógicamente a que et legislador no quiso que 

(26) Cfr. BURGOA Orihuela, Ignacio, Derecho Cor.stitu-
cior.al ,,:exicano. 4a. Ea. l:.dit. Porrúa S.A. !0'.í!xico, 1982. -
p. 762. 
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tal f~cultad saliera de la esfera de competencia del Presi

dente de la República, (27) 

3,3,2 FACULTAD DE VI'JILA~ºCIA DE LAS CO?'CESIONES 

El gobierno de la República cuenta para el buen desem

peño ~e sus actividades, con depnnden~ias que integran la -

e.dministre:.ción pública centralizada, de las cuales destaca

:nos al Dep?rtamento del Distrito Federal, cuya f11,,ción es !!. 

tender todo lo relacionado con el gobierno de dicha entidad, 

así pues, en v'sta de que el Jefe del Lepartamen~o está o-

bligado a secreter al acuerdo del Presidente de.la República 

los asuntos encoCTe~dados a la dependencia de su responsabi

lidad (28), asimismo, posee la facultad de supervisar los

servi~ios públicos concedidos (29), esto lo hace por medio

de inspectores, a los q•.•e los concesionarios están obliga-

dos a proporcionarles los informes que se requieran para C2. 

nacer la forma de explotación del servicio 1 a mostrarles 

los libros de contabilidad, los expedientes y docu.mentos 

concernientes a la situación material, económica y financi~ 

ra, así como permitirles el acceso a las oficinas, almace

nes, bodegas, ta.llares y demás dependencias. Ta'Dbián las ªli 

toridades del De"artamento, pueden solicitar informes peri2_ 

dicos a los concesionarios sobre el resultado de la explot!!. 

cióndel servicio que comprendan plazos no mayores de un a-

--------
( 27) Cfr. artículo 5!!. del Reglaroento linterior del De-

nartamento del Di;trito Federal. op. cit. aupra. 
(28)Cfr. artíoulo 17 fracción XVII de la Ley Or~ánica 

del D,D,F, o~. cit. supra. 
(29) !bid. artículos 20 fracción rrr y 24. 
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ño y 4Ue C~ntenean loa dutos t~cniCOS t ad~ini3tratiVOS O -

estAdiaticoa ae los propios concesionarios, que p~r:nitan c~ 

nocer la situacidn eco~6mica real cel 3ervicio, en rel9ci6n 

con los intereses del ?Úblico y del gobierno. (30) 

A efecto de que el C"ncedente se percate de que los V.!!. 

hículos afecto< a la con~esi6n c~ntinúan reuniendo las ca-

racterísticas de 3eguridad, higiene y comodidad, n°cesarias 

para proporcionar un adecuado servicio a la poblaci6n, está 

fqcultado para revisarlos con la periodicidad que lo juzgue 

cnnveniente, aunque en la realidad actual, esa revista o -

inspeccidn vehicular se efectúa cada año. (31) 

El Jefe del Departamento del Di•trito Federal, para -

llevar a cabo la vigilancia de las concesiones, cuenta con

unidades administrativas adscritas a ese Dep?rtamento de su 

resronsabilidad, ~etas "son la Coordinacidn General del;..,.,..._ 

Transporte y la Direcci6n General de Autotransporte Urbano, 

cuyas atribuciones se encuentran bien definidas en el ReglJ! 

mento Interior de la dep 0 ndencia. (32) 

(30) Cfr. Ley que fija las bases generales a oue ha--
brán de sujetarse el tránsito y los transportes en el Dis-
trito Federal, publicada en el D.O.F, el 23 de ~arzo de 1942 

(31) Cfr. art. 39 párrRfO primero· del Re[lamento para
el servicio núblico de tran~norte de ~asajaros en el D.F.,
en relaci6n con el art. 58 del Regla'!lent<> de Trá.nsito del -
Distrito Federql. op. cit. supra. 

(32) Cfr. artículos 2, 11 y 40 del Regl~mento Interior 
¡iel !leo,,rtaner.to del lJi.':trito Fecleral. op. cit. su9ra. 
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3.4 EL TITULO LE CO?:CESIO!l 

La ult<m fase del prccedimiento para otorg ... r la cono!!_ 

si6n, ee qu• la autoridad administrativa aprecie si el sol! 

citante cumpli6 con todcs los requisitos, si tiene capaci-~ 

dad general para obligarse, t~cnica y financiera, ~ue haya

otorcado las garantías necesarias, y si lo estime ccnvenie~ 

te, otorgará la concesicSn mediante un acto administrativo -

discrecional, no como un acto obligatorio, reglado o vincu

lado, puesto que como lo anotamos en páginas anteriores, la 

autoridad no está obligada a otorgar forzosamente la conce

si6n, sino al contrario, las leyes y reglamentos que la re

gulan, la f~cultan para tomar esa decisión discrecionalmen

te. (33) 

3.4.l REQUISITOS LEGALES 

Pues bien, para el otorgamiento de le. concesión deben

reunirse los requisitos legales correspondientes a tal efe~ 

to, los cuales consisten en lo siguiente: 

El Departamento del Distrito Federal, en materia de o

bras y servicios, le corresponde deTerminar en primer térmi 

no la actividad que ha de considerarse de servicio público

( 34), y ésta decla.ratoria oficial le corresponde hacerla al 

(33) Cfr. ACOSTA Romero, :•'ieuel. op. cit. p. 424 y 425 
(34) Cfr. artículo 20 de la Ley Orgánica C:el Lerartalft

mento del LiGtrito Federal. op. cit. supra. 
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propio Jefe del Departament' en cita, lo ".Ue i:nplicc·.·c:ue d! 

cho eervicio es de utilidad '.)liblica ( 35), tal declu.racicSn -

debe dsree a conocer, en virtud de ser oficial, por conduc

to de !os medios inforrr:ativos oficiales que pueden ser el -

Diario Oficial de la FederacicSn o bien la Gaceta Cf icial -
del Dep?rtamento oel Distrito Federal. (36) 

Así tEnemos, que scSlo se tomarán en cuenta solicitudes 

para el otorgamiento de concesiones, cuando previamente e~ 

xista la declaratoria referida en el párrafo precedente, --

misma ~ue dar~ a conocer En síntesis el resultado de es tu--

dios técnicos s~bre l" necesidad de llevar a cabo la prest~ 

cicSn rlel E=ervicio a cargo de part icuJ_9res, dichos estudios-

versarán sohre el establecimiento de nuevos sistemas de 

transporte, o bien sobre la neces;_dad de d9r servicio a zo

nes mal cnmunicedas o que carecen de medios de comunica 

cicSn, o bien la necesidad existente de que la capacidad del 

servicio propuesto sea adecuado a las necesidades del pdbli 

co. (37) 

Las concesiones, ya lo señalamos con anterioridad, pu~ 

den· ser expedidas a favor de personas físicas o morales, -

con exclusi6n de aquellas sociedades en que el capital se -

represente por acciones o certificados impersonales, siem-

pre que reúnan los requisitos, tratándose de personas físi-

(35) Cfr. Ibid. párre.fo seeundo del articulo 23. 
(36) Cfr, articulo 15 c:e1 jle<(lamento oara el servicio

pdblico de tren~ orte de na2a eros en el L.F op. cit. supra 
37 Cfr. ibid. artículos 7 y 8. 
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ESTA 
SALIR 

TESIS 
DE LA 

NO DEBE 
Bl3UOTEGA 

cas ser mexicanos por naci:niento, y tratándose de personas

:norales, deben ester orgar.iza:ias conf'o:-::'le a !.as le::·~s del -

país, com;irobar .:;.ue ¡¡oseen ce. oacidad econ6mica necesaria -

para satisfacer laa exigen~ias derivadas del sorvicio, in-

herentes al sistema o línea que se pretenda establecer o al 

vehículo de cuya explotaci6n se trate, earantizando la pres 

taci6n de un servic•o adecuaeo a esas necesidades en la fo~ 

~a y tér:ninos que señ~le el regi.amento de la materia, tra-

tánd,se de c~ncesiones c~n las que se pretenda operer un -

mismo oistema de transporte o dentro de cue.lquier siate:i:a -

ur.a :nisma línea, deberán organizarse con pers·nalidad jurí

dica bastante para las obligacion°s que se deriven de la n~ 

turaleza óel servicio que intentan prestar, oe hagan exigi

bles a tod~s los interesados a través de sus representantes 

legales debidamente acreditados. Los estatutos, escrituras

º bases constitutivas de estas organizaci.ones deberán ser -

sometidas a la aprobación del multicitado Departamento del

Distrito Federal. (38) 

3.4.2 REQUISITOS FORMALES 

Una vez que el Departamento del Distrito Federal, reci 

be le solicitud para obtener la concesión de J.ao c¡ue aquí -

se ha habl~do, tomando en cuenta la i:nportancia óe la expl2_ 

tación del servicio, exije al interesado un depósito en e--

(3e) Cfr. artículo 7 de la J,ez: :.ue fije las b:.~es gene 
rales a oue habrán O.e sujet~r8e el tránsito y los transnor
tes en el D, F •. o;i. cit. supra. 
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fectivo, con l~. fin.'.li1ad de ,_-1e el <Solicitante ¡;arantice -

que c~ntinuará los trámites .o~.ra obtener 12. concesi6n hasta 

una resolución definitiva, dicho áepósito se devuelve al i!l 

teresado en cuanto exista la resoluci6n, y se ,eróerá en el 

~upuesto de que por causas imputables al propio solicitante 

el trámite ae suspanda por un tdrmino mayor de tres meses.-
(39) 

El Departamen+o del Distrito Federal procederá a est!! 

diar la eolicitud, una vez constituido el depósito, aten--

diendo a las base2 t~cnicas fijadas en la declaratoria, y -

si el resultado de dicho eetudio fuere favorable, se hará 

del conocimien+o del ,úblico el dictámen que eobre la soli

citud haya recaido, por medio de loa organos oficiales de -

publicidad ya mencionedos, con el fin de que durante el pl~ 

zo de un rnes, contado a partir a.e la fecha de publicación,

laa personas que resultaren o pudiesen resultar afectadas -

presenten sus objeciones, las c,ue deberán fundarse en las -

violaciones al reglamento de la materia, que a juicio de -

los opositores se hayan cometido al exp~dirse la declarato

ria, al formularse la solicitud o al emitirse el dictámen -

respectivo. El Departamento del Distrito Federal procederá

ª dictar resol·1ción favorable, si transcurrido el plazo :nen 

cionado no ~e presentan objeciones, tal resolución determi

nará las condiciones a que deberá sujetaree el conceaiona--

(39) Cfr. articulo 18 del Reglamento pªr' el servicio
público de transnor+.e de nasajeros en el Distrito Federal.
op. cit. supra. 
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rio en la ;:r~:,t 0 ci6n del servicio que solicita, y las gara!l 

tías que t'.eberii ot~rg~,r p0 ra el cumplimiento de las obliga

ciones derivadas de i~ c~nce~i6n, ~sta resolución, de igual 

nanera, se haré públic~ TIOr medio de los mis~os 6rganos of.!_ 

ciales de publicidad. (40) 

~'in.; lmente, se expide al solicitante c¡ue reuni6 los r.!!_ 

quisitoe y otorg6 las garantías mencionadas, un documento -

denominado TITULO DE CO~!CESION, documento en el que se con

signan el nombre del concesionario, del concedente, el obj.!!_ 

to de la misma, los vehículos c¡ue ampara, fecha de expedi-

ci6n, obligaciones del concesionario, plazo, csusas de rev~ 

c~ci6n, d~cumento qu~ como lo afirmamos anteriormente debe

ser expedido o dicho de otra forma, suscrito por el Presi-

dente de los Estados Unidos Mexicanos. 

(40) Ibid. artículos 18 y 19. 
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CAPITULO 4 

BX'l'INCION DB LA CONCESION 

EB el capitulo precedente, como se observa, dejamos a

centado y para nosotros es muy claro, que el otorgamiento -

de la concesi6n consiste en un acto administrativo discre-

cional a cargo del 6rgano de la administraci6n pública fa-

cul tado por la ley para ello, es decir, en su otorgamiento

no interviene la voluntad de los particulares, pues estos -

únicamente se concretan a reunir los requisitos para su ob

tenci6n, sin que sea obligatorio para el ente público otor

garla una vez satisfechos aquállos. En ese sentido, la con

cesi6n como tal, es un acto administrativo de tracto suces! 

vo, ya que sus efectos se prolongan a travás del tiempo y -

el espacio, pues la misma se otorga por un determinado tie!!, 

po dentro del cual se engendran derechos y obligaciones Pª'"" 

ra su titular o sea el concesionario. 

4.1 CAUSAS I'.l!PUTABLES AL CONCESIONARIO 

Dentro de los derechos y obligaciones que en la conce

si6n se generan para el concesionario, surgen causas o ac-

tos a cargo del propio titular de la concesi6n, que origi-

nan que el concedente de por tenninado mediante algún otro

acto administrativo discrecional el anterior, o sea la con

cesi6n, asi tenemos: 

4.1.l CADUCIDAD 
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La caducidad, es una de las formas anticipadas en que

se extinguen las concesiones, mediante la emisi6n de un ac

to administrativo discrecional que asi lo declare. 

El vocablo caducidad quiere decir: "Acci6n y efecto de 

caducar una ley o un derecho. Calidad de caduco o decrépito. 

Presunci6n legal de que los litigantes han abandonado sus -

pretenciones, cuando por determinado plazo, se abstienen de 

gestionar en los autos. No es aplicable a los procedimien~ 

tos en ejecuci6n de sentencia firme." (1), asi también en-

centramos las siguientes acepciones: 

Caducidad: "Acci6n y efecto de caducar, acabaree, per

der su efecto o vigor, por cualquier motivo, alguna disposi 

ci6n legal, algdn instrumento p~blico o privado o algdn ac

to judicial o extrajudicial. La caducidad se puede producir 

entre otros motivos, por la prescripci6n, por el vencimien

to del plazo, por falta de uso, por desaparici6n del docu-

mento." (2) 

Caducidad: "Lapso que produce la pérdida o extinci6n -. 

de una cosa o un derecho. Efecto que en el vigor de una no!: 

ma legal o consuetudinaria produce el transcurso del tiempo 

sin aplicarlas, equiparable en cierto modo a una denegaci6n 

tácita. Ineficacia de testamento, contrato u otra disposi~ 

(1) Diccionario Encielo édico González Porto. T. I.,-
Edit. Renacimiento S.A. México, 1971. p. 29 • 

(2) OSSORIO, Manuel. piccionario de Ciencias Jurídicas 
Políticas Y Sociales. Edit. Heliasta S.R.L. Buenos Airee A!: 
gentina, 1974. p.p. 96 y 97. 
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ci6n, a causa de no tener cumplimiento dentro de determina

dos plazos. Cesaci6n del derecho a entablar o proeeguir una 

acci6n o un derecho, en virtud de no haberlos ejercitado -

dentro de los términos para ello.• (3) 

Caducidad de la concesi6n: "Referida a las obras o se!: 

vicios públicos, ee la que se produce por incum9limiento de 

alguna de las condiciones o plazos en que incurre el conce

sionario. Así tenemos por ejemplo, si no de,osita la fianza 

a que está obligado, si no empieza las obras o la presta~

ci6n de los servicios dentro del 9lazo com,rometido. Asimi~ 

mo caduca la concesi6n por la terminación del plazo para -

que había sido otorgada," (4) 

Caducidad de la concesi6n: "La conceei6n administrati

va puede caducar, con la consiguiente pérdida de derechos -

para el concesionario, e incluso multas, por el incumpli -

miento de condiciones, si dentro del plazo no da comienzo a 

las obras o servicios concedidos, Además de esa caducidad 

punitiva, existe otra normal: la del transcurso del tiempo

otorgado para la explotaci6n del servicio público o de cual 

quiera otra clase de riqueza ••• 11 (5) 

Si el concesionario incumpliese las cláusulas conteni

das en el documento de la conceei6n, y de tal actuaci6n u -

(3) CABANELLAS, Guillermo. Diccionario de Derecho Usual 
T. I. Edit. Heliasta S.R.L. Buenos Aires Argentina, 1976.-
P• 313. 

(4) OSSORIO, Manuel. op. cit. supra. p. 97, 
(5) CABA.~ELLAS, Guillermo, op, cit. p. 313. 
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omisi6n ~e originara grave perturbaci6n del servicio públi

co concesionado, la autoridad concedente debe acordar la c~ 

ducidad, ésta solo debe darse en los casos de faltas muy 

graves reiteradas, pues entraña consecuencias muy trascen~ 

dentes, Para el órgano de la administración pública, las 1112. 

lestias de tener que atender por si el servicio hasta que 

vuelva a ser concesionado, sin hallarse la ma.yor p~rte de 

las veces, preparado para ello; para el concesionario, gra

v!simas repercuciones económicas, puesto que deja de perci

bir los ingresos derivados del servicio, e incluso se le 

priva del importe de la o las fianzas que haya otorgado, 

también puede perder la aptitud de volver a ser concesiona

rio de otros servicios, pues queda antecedente desfavorable 

para él debido a su incumplimiento, 

El Reglamento regulador del servicio público de trans

porte de pasajeros en el Distrito Federal, enumera las cau

sas de caducidad de la concesión, las cuales consisten eri:

No establecer el servicio dentro del plazo seilalado, la in

terrupción del servicio público prestado sin causa justifi

cada o sin previa autorización, la enejenación de la conce

sión, alguno de los derechos en ella contenidos o l~s bie-

nes afectos al servicio sin previa nutori?aci6n, cambiar cu 

nacionalidad mexicana el concesionario en el caso ae perso

na física o dejar de estar válidamente organizada la perso

na moral conforme a las leyes mexican~s, en este mismo caso 

admitir socios extranjeros, modificar o alterar suP.tancial

mente las condiciones de prestación del servicio en materia 

de horarios, violar tarifas, y apartarse de los itinerarios 

señalados, si la garantía prestada por el concesionario pa-



86 

ra nsegurer el cum,,limiento de sue oblige.ciones <'.eja de ser 

satisfactoria y éste se nieeue a incrementarla, no acatar -

las órdenes relativas e reparación o reposición del equipo

cuando este deja de satisfacer les condiciones de eficien

cia, higiene, seguridad y comodidad inherentes a la presta

ción del servicio público, no acatar las disposiciones rel!!;. 

tivas al aumento de~apacidad, modificaciones de rutas, esp~ 

cifice.ciones, sistemas a.e operaci6n y demás condiciones en

que deba prestarse el servicio a que se refiere la conce-

si6n. (6) 

A efecto de proceder a la propuesta de declaraci6n de

caducidad de una concesi6n, el Departamento del Distrito F~ 

deral, lo hará mediante el siguiente procedimiento: 

a) Hará saber al concesionario los motivos de caduci

dad en que haya incurrido y le señalará un plazo de 15 dias 

para que presente pruebas y defensas. 

b) Presentadas las pruebas y defensas, o transcurrido

el plazo fijado, el Departamento del Distrito Federal ten

drá motivos suficientes para proponer la declaraci6n de ca

ducidad de. la concesi6n, si a su juicio no qued6 justifica

do el incumplimiento. 

c) Si el cor.cesionario demuestra que tal incum,limien

to se debió a caso fortuito o fuerza mayor, se prorrogará 

el plezo de la concesi6n por el tiempo que hubiere durado 

el impedimento. 

(6) Cfr. Art. 50 del Reglamento para el serv. ~úb. de
tranporte de ~aeajeros en el D.F. y 28 de la Ley Oreánica 
del D.D.F. op. cit. supra. 
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En los caeos de caducidad, el concesionario perderá a

favor del Departamento del Distrito Federal el importe de -

la garantía otorgada para el cum~limiento de las obligacio

nes impuestas en la concesi6n. Si la caducidad se declara -

porque el concesionario enajene su concesi6n, alguno de los 

derechos en ella contenidos o los bienes afectos al servi-

cio de que se trata a un extranjero, así como en el caso de 

que el conceaionario cambie su nacionalidad de mexicano si

se trata de persona física, o admita socios extranjeros en

caso de persona moral, sin que previamente hayan renunciado 

a sus derechos, perderá además de la garantía, los bienes o 

derechos afectos al servicio materia de la concesi6n, que~ 

dando a salvo los derechos del Departamento del Distrito F~ 

deral de intervenir la administraci6n del servicio, para e

vitar que se interrumpa en los casos en que sea declarada -

caduca la concesi6n, y si opta por tomar a. su care;o el ser

vicio a que la misma se refiere, tendrá derecho a adquirir

las propiedades del concesionario afectas a dicho servic·io, 

previo el pago de su valor fijado por peritos, de acuerdo -

con el procedimiento señalado en la Ley de Expropiaci6n, -

descontando del mismo la parte que corresponda a la rever-

s i6n proporcional de tales bienes, de acuerdo con el tiempo 

que hubiere estado vigente la concesi6n. (7) · 

Así tenemos, que por propia disposici6n legal, también 

(7) Cfr. artículos 51,52,53,54 y 55 del Reglamento pa
ra el servicio núblico ce tran2~orte de pasajeros en el Di~ 
trito Federal, op, cit. supra. 
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corresponde al Presidente de la República hacer la declara

ción administrativa de caducidad de las concesiones, previa 

propueAta que al efecto le haga el Jefe del Departamento -

del Distrito Federal, el cual en cuyo caso tra.~itará la re

verEión correspondier.te, tal declaración, ta~bién constitu• 

ye un acto administrativo discrecional a cargo de la autori 

dad concedente, que·deja insubsistente al anterior. (B) 

Si a pesar del incumplimiento del concesionario, del -

que derive perturbación del servicio, el Ejecutivo Federal

no decidiese la caducidad, podrá acordar la imposición de -

sanciones al concesionario e incluso la intervenci6n del -

servicio, y en todo caso el concesionario será responsable

contodos sus bienes, de los daños y perjuicios que hubiere

caueado, (g) 

4.1.2 RENUNCIA 

Aunque tanto la Ley que fija las condiciones generales 

a que habrán de sujetarse el tránsito y los transportes en

el Distrito Federal, como el Reglamento para el servicio p~ 

blico de transporte de pasajeros en el Distrito Federal, y

la Ley Oreánica del Departamento del Distrito Federal, no -

contemplan la posibilidad o el supuesto de que el concesio

nario renuncie a la concesión y a los derechos derivados de 

(8) Cfr. arts, 18 fracciones Xy XI, y 28 de la~-
Orgánica del Departamento del Distrito Federal. op. cit. -
supra. 

(g) Cfr. GARCIA Oviedo, Carlos, et. al, Derecho Admi-
nistre.tivo, T. II. g!:, Ed. Edit, E,I,S,A, Boeotá Colombia,-
1968. p.p. 332 y 333, 
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ella, existe sin embargo, la posibilidad de que la conce~

sión se extin~a respecto del concesionario por renuncia que 

éste haga de los derechos que tenga a su favor; se cree que 

no puede haber vna renuncia lisa y llana, sino que depende~ 

rá de la importancia del servicio en explotación o de la n~ 

cesidad que se tenga de él, pues en ocasiones se puede tra

tar de un servicio público obsoleto, cosa que no ocurre en

la transportación de personas, ya que tal necesidad siempre 

existirá. Podemos afirmar, por asi decirlo, que la renuncia 

constituye una opci6n del concesionario, a efecto de poner

ª salvo sus bienes o su capacidad para volver a ser conce-

sionario, ya que obviamente deberán existir motivos sufi--

cientes para hacerlo y, el concedente para aceptarla. Habrá 

otros supuestos en que la autoridad concedente no acepte la 

renuncia, mientras no se asegure la transmisi6n de la empr.!!_ 

sa (económicamente considerada), a terceros que presten el

servicio y aseguren la continuidad normal de las activida-

des, o bien, que la propia autoridad administra~iva se haB-a. 

cargo de ellas. (10) 

4.1.3 QUIEBRA DEL CONCESIONARIO 

La quiebra del concesionc-rio en la empresa que presta

los servicios, puede traer también la extinción de la conc.!!. 

sión y se estima que, en estos casos las autoridades, cuan-

(10) Cfr. ACOSTA R~mero, Miguel. Teoría General del De 
recho Administrativo. 4-. Ed. Edit. Porrúa S.A. México, ---
1981. p.p. 426 y 427. 



do se trate de servicios p~blicos de gran trascendencia pa

ra la colectividad, deben asegurar la continuidad de los -

~is~os. La. mencionada quiebra, Ee da en el su,uesto de que

el co~cesionario deja de poseer la ce-acidad financiera, 

que es uno de los requisitos por los que se le otorg6 la f!!; 

cultad de explotar el servicio pdblico de transporte de pa

sajeros en el Distrito Federal en autom6viles de alquiler -

con itinerario fijo, mediante una concesi6n, dicha capaci~ 

dad, ya lo seffalamos con anterioridad, consiste en que el -

titular de la concesi6n debe tener el capital necesario que 

le permita contratar el personal que va a prestar el servi

cio, y adquirir el equipo y los bienes que se destinarán a

tal efecto. (11) 

(11) Ibid. p.p. 416, 417 y 427. 
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4,2 CAUSAS NO IMPUTABLES AL CONCESIONARIO 

Ya ane.lizamos breveoente, la2 c~.usas de extinción ee -

la concesión, o lo ~ue es lo mismo del acto administrativo

discrecional por el cual se deja sin efecto a ésta, por mo

tivos imputables al propio concesionario, en seguida, hare~ 

mos también un breve estudio de otras causas de terminación 

en las que no interviene la voluntad del concesionario, ta

les causas o motivos son: 

4,2,l REVOCACION 

Revocar significa "dejar sin efecto una concesión, tin

mandato o una resolución. Apartar, retraer, disuadir a uno

de un designio. Hacer retroceder ciertas cosas ••• " (12) 

Sobre el mismo término, tenemos: "Dejar sin efecto una 

declaración de voluntad o un acto jurídico en que unilate-

ralmente se tenga potestad ••• " (13) 

Específicamente y en relación al punto de que se trata 

revocación proviene "Del latín revocatio, nuevo llamamiento. 

Dejar sin efecto una decisión. Anulación, sustitución de -

una orden o fallo por áutoridad superior. Acto con el cual

el otorffante dis~one en contra del anterior. Retractación -

eficaz. Deroeación. 

Para Escriche, la revocación consiste en la anulación-

(12) Diccionario ;,-nciclonédico González Porto. op. cit 
supra. p. 294. 

(13) OSS03.IO, ~lanuel. op. cit. supra. p. 679. 
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de la diepo,:ici6n adoptada o del acto otor¡;P.do; tales como

una donación, un codicilio, un poder o mP.ndato. La revoca-

ción, lJ?.r~. su:-tir efecto 1 c¡ue suele privar de éste a otro ·• 

acto anterior, ha de provenir de una declaraci6n unilateral 

válida; por,:ue si no, constituirá un incumpli:niento, una -

violaci6n ... " (14) 

De las definiciones o conceptos ar.tes vertidos, pode-

mo~ inferir que la revocabilidad es una característica en-

tre otras, del acto administrativo e implica la extinci6n -

decretada por la propia administraci6n 1 de un acto válida-

mente producido y tal carácter y posibilidad ~rea la super~ 

ción del principio ~ ~ ~ prouium .!!2n ~.
que también i:npedia la supresi6n de los actos administrati

vos legítimos, el criterio cualificador de la revocaci6n se 

presenta univoco y claro, consiste en la sustitución de un

acto administrativo por otro de diferente virtualidad, mas

es a partir de este punto, la idea matriz de revocar se com 

plica con implicaciones del sistema de la organización ad-

ministrativa, y algunos autores estiman que ha de ser rea-

lizada no solo por la administraci6n 1 sino también por el -

mismo drgano ~ue produjo el primitivo acto. (15) 

En el supuesto de la revocaci6n, la Ley Orgánica del -

Departamento del Distrito Federal, dispone que las concesi.Q_ 

(14) CABANELLAS, Guillermo. op. cit. p. 598, 
(15) Cfr. GARCIA Oviedo, Carlos. et. al. op, cit. p.-

108. 
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nes para la prestaci6n del servicio público que otorga el -

~residente de la República a proposici6n del Jefe del Depa! 

tamento del Distrito Federal, quedarán sujetas a que en ca

so de que esa autoridad lo juzgue conveniente para el inte

r6s público, podrá revocar unilateral y e.nticipadamente la

concesi6n, sin que exista para ello motivo o hecho ¡;rave 

del concesionario que de lugar a tal determinaci6n, Eeta d~ 

cisi6n fundada y motivada, debe notificarse personal~ente 

al concesionario, una vez hecha, el concedente asumirá en 

for:na directa la prestaci6n del servicio público y pagará 

al concesionario la indemnizaci6n correspondiente. ~simismo 

la propia ley dentro de las atribuciones que otorga. al De-

partamento del Distrito Federal, es redundante al eatable-

cer que le corresponde declarar administrativamente la rev2. 

caci6n que corresponda, substanciándola en los términos de

las disposiciones legales aplicables, pero lo que nos da -

luz acerca de las afirmaciones hechas an capítulos precedea 

tea, ea el Jefe del Departamento del Distrito ~ederal el·-

que propone al Presidente de la República que haga la decl.!! 

raci6n administrativa en ese sentido, lo que se traduce ob

viamente, en que es el propio 6rgano y su titular el encar

gado, o mejor dicho, el facultado por la ley para revocar -

sus propios actos, toda vez que el titular del Ejecutivo -

Federal, dentro de sus funciones administrativas no tiene -

superiores jerárquicos, y redundando un poco, el fué quien

emiti6 el acto administrativo discrecional por el que se -

otorg6 la concesi6n, y ahora emitirá otro que la deje sin -

efecto, es decir, emite un acto administrativo discrecional 

que deja insubsistente al anterior, (16) 

(16) Cfr. Arts. 18 fracciones X y XI, y 27 fracci6n IX 
de la Ley Orgánica del Denartamento del Distrito Yederal. -
op, cit. supra. 
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Es de suma importancia hacer notar que los di~positi'-

vos legales son :nuy claros al establecer que para que opere 

la revocaci6n de la concesi6n, no es necesario que el conc~ 

sionario incurra en a1gdn hecho que de lugar a ello, pues -

la autoridad concedente está investida de la facultad de -

revocar unilateral y anticipadamente sus propios actos. Es

to es, deja sin efécto la concesi6n otorgada adn sin que 11!, 

ya transcurrido el plazo fijado en la misma, ya sea porque

estime conveniente para el interés general, gestionar por -

por sí o por medio de un ente pdb1ico el servicio o bien -

porque decida que ya no es necesario, por no existir, la n~ 

ceeidad colectiva, objeto de la declaratoria pdb1ica. 

La semejanza entre la revocaci6n y la caducidad, con-

siete en que mediante un acto administrativo discrecional a 

cargo de la autoridad administrativa que otorg6 la conce--

si6n al concesionario," se priva a éste del derecho para se

guir explotando el servicio pdb1ico de transporte de pasaj~ 

ros en el Distrito Federal en autom6viles de alquiler con -

itinerario fijo, 10 trascendente y fundamental es que mien

tras que para poder operar legalmente la primera de las a~ 

rriba mencionadas, basta conque dicha autoridad así 10 ---

acuerde, atendiendo a motivos que dicte el interés general, 

en virtud de que no se necesita que el prestador del servi

cio concesionado incurra en hecho o falta grave que de motl 

vo a ella, mientras que para la segunda, el concesionario 

da motivo para su dec1araci6n, es decir, incumple con sus 

obligaciones derivadas del documento o título de concesi6n, 

10 que se traduce en que ejecuta actos o lleva a cabo omi--
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siones que dan lugar a ella, pues se perturba el servicio y 

no satisface plenamente el inter{s general, motivo ?Or el 

que Ee le otorg6 la facultad de ex,lotar el 11r~lticitado se,;: 

vicio ?Úblico. 

La diferencia consiste en que, mientras en el acto de

la revocaci6n el concesionario tiene derecho a que se le i!J. 
demnice por los daflos y perjuicios que le son causados, -·~ 

pues como lo vimos en páginas anteriores invierte mucho di

nero para la compra de mobiliario, equipo y construcci6n de 

instalaciones, también deja de percibir ganancias, ésta in

demnizaci6n será en proporci6n al valor de ·esos bienes en 

la fecha de dicho acto, descontando la reversi6n, también 

proporcional, calculando las ganancias que deja de percibir; 

en el acto de caducidad, no tiene derecho a indemnizaci6n -

alguna, pues es él quien lo provoca, por el contrario, pie,;: 

de las garantíae otorgadas, es responsable con todos sus ~ 

bienes de los daños y perjuicios que pudiere causar, e in;..,.. 

cluso puede hacerse acreedor a multas y puede perder el de

recho de volver a ser concesionario, por el hecho de exis-

tir antecedente desfavorable en su contra, en la prestaci6n 

de un servicio público. 

4.2,2 CUMPLIMIENTO DEL PLAZO 

En su generalidad, las concesiones para la explotación 

del servicio público objeto del presente estudio, se otor-

gan por un plazo máximo de 20 años, que pueden ser prorrog~ 

bles a juicio de la autoridad concedente, y el concesiona~ 

rio haya cumplido satisfactoriamente sus obligaciones deri-
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ve.das de la misma, y que no resuelva suprimir o prestar di

rectamente el servicio público. El efecto más importante ~ 

que produce el cumplimiento del plazo es la reversi6n, der~ 

cho del concedente que estudiaremos posteriormente, (17) 

4,2,3 PA:LTA DE OBJETO O MATERIA 

Esta causa, se antoja poco posible que se de, ya que -

como lo anotamos en párrafos anteriores, es muy dificil que 

la necesidad que tienen las uersonas habitantes del Distri

to Federal, de transportarse de un lugar a otro, deje de -

existir. Por el contrario, si el Departamento del Distrito

Federal pusiera en marcha un programa de transportaci6n co

lectiva más econ6mica y eficaz para el usuario, es evidente 

que éste preferirá su uso, aunque tal autoridad administra

tiva deberá cui_dar siempre de cumplir con las característi

cas que se traducen en· obligaciones para el servicio públi

co en estudio, de comodidad, seguridad, higiene y eficacia, 

debiendo en todo tiempo prestarlo de una manera continua, -

uniforme, regular y permanente a toda persona que lo solic,! 

te, Solamente esta causa podría ser motivo suficiente para

dejar subsistente la concesi6n en forma obligatoria, pues -

ya no resultarían ganancias y si pérdidas para el concesio

nario, trátese de persona física o moral. 

(17) Cfr. art. 28 del Re lamento ara el servicio 
blico de tran~uorte de pasajeros en el D.F., en relaci n 
con los artículos 27 fracci6n I y 29 de la Ley Orgánica del 
E.:!:!:• op, cit. supra, 
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4.3 EL RESCATE 

Es un principio aplicable a l~s concesiones de explot! 

ci6n de bienes del Estado o de los bienes proporcionados -

por éste para la explotación de un servicio público; es un

acto administrativo, mediante el cual la autoridad adminis

trativa o concedente, recupera los bienes que había conce-

sionado previamente, por causas de utilidad pública, La. do~ 

trina se orienta a precisar que en este caso, el Estado de

be indemnizar al concesionario por las invers•.ones que hu-

biere efectuado y por la privación que se le hace del plazo 

de explotación. (18) 

Si la administración públiica, en este caso el Departa

mento del Distrito Federal, estima conveniente para el int~ 

rés general gestionar por si o por m~dio de un ente público 

el servicio, podrá ordenar su rescate, indemnizando al con

cesionario el valor de las obras e instalaciones que no ha

yan de revertir a aquella, habida cuenta de su grado de a-

mortizac1 ón y los daños y perjuicios que se le causen, asi

como los beneficios futuros que deje de percibir, atendien

do a los resultados de la explotación. Es decir, por el re~ 

cate el concedente da por terminada la concesión sin haber

transcurrido el plazo para el que fué oto-gada, ni concurri 

do ninguna otra causa extintiva, es una característica res~ 

(18) Cfr. ACOSTA Romero, !.!iguel. Teoría General del De 
recho Administrativo, Primer Curso. 2~ Ed, Textos Universi
tarios, Dirección General de Public~ciones, Facultad de De
recho. U.N.A.M. México, 1975. p. 181 



luci6n de inperium, que el Ejecutivo Federal, por conducto

del Departamento del Distrito Federal, puede adoptar siem~

pre con miras al interés público, sea el de la transferen-

cia del servicio o el de su perfeccionamiento. 

"A esta figura jurídica, se le ha equiparado a la ex-

propiaci6n forzosa,· con la que presenta indudables analo~

gíae, pues en rigor equivale a la expropiaci6n del derecho

del concesionario a serlo durante el lapso fijado, o mien~ 

tras no infringiera las directrices y 6rdenes del conceden

te." (19) 

Pero las resoluciones expropiatorias, por hallarse a-

fectados derechos de orden natural u originariamente adqui

ridos por los individuos, si bien la determinaci6n del int~ 

rée público o social que la motiva ea absolutamente incues

tionable, presenta euaéeptibilidad de cuestionamiento y de

bate la necesidadde la ocupaci6n del objeto cuya expropia-

ci6n a sido decretada; cosa que no ocurre en el rescate, -

donde lo que se suprime es el goce de un poder originaria-

mente administrativo, que se transmiti6 al concesionario y

cuya posibilidad de recuperRci6n va implícita en el propio

ejercicio de la funci6n pública. 

La naturaleza y trascendencia del rescate evidencia, a 

(19) GARCIA Oviedo, Carlos. et. al. op. cit. supra. p. 
333. 
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nuestro sentir, la realidad de como en la concesión no exi! 

te relación contractual, pues es obvio que el punto de dur~ 

ción o no de la concesión durante el lap$O previeto, afecta 

al ajuste económico entre concedente y concesionario, a --

esas relaciones entre los mismos que se consideran de natu

raleza contractual por algunos tratadistas, y que es princ! 

pio de los contratos el que el cumplimiento de las obliga-

cienes que de ellos derivan, no puede dejarse al arbitrio -

de una de las partes. 

El rescate, no es otra cosa que la recuperación, por -

causas de interés general, que hace el concedente tanto de

los bienes afectos a la concesión coco de la propia conce-

sión, instrumento jurídico que facultó a un particular para 

explotar el servicio público de transporte de personas en -

el Distrito Federal. Es el resultado consecuente de la rev~ 

cación y caducidad de las concesiones de servicio público o 

de explotación de bienes del Estado, que como l~ escribimos 

en páginas anteriores, se presentan en los casos en que el

órgano de la Administración Pública facultado por la ley p~ 

ra ello, decide dar por terminada en forma anticipada la 

concesión, sin que se haya cumplido el plazo por el que se

expidi6 y el concesionario incurra o no en falta grave rei

terada que la motive. Por el rescate en el eupuesto de la -

revocación, el concesionario tiene derecho a que se le in-

demnice por los daños y perjuicios que le son causados, 

pues deja de percibir las ganancias previstas e incluso PU! 

de que aún no amortice las inversiones efectuadas. 
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Ahora bien, mediante el rescate de la concesi6n por r~ 

vocaci6n, el 6reano de la ad~inistraci6n pública, entidnda

se en este caso como Departamento del Distrito Pederal, pu~ 

de optar por obtener en propiedad los bienes utilizados pa

ra la explotaci6n de la concesi6n, sin tomar en cuenta los

que habr!Úl de revertir, previo el pago de su valor fijado -

por per!tos en el d!a del propio acto, considerando desde 

luego el grado de amortizaci6n de los miemos en relaci6n al 

cálculo de las ganancias que el concesionario obtuvo duran

te el tiempo que perma.necid vigente la concesidn. 

Toda vez, que en el rescate por caducidad de la conce

sidn, el concesionario di6 motivo para su declaraci6n, exi~ 

te la posibilidad de que tambidm la dependencia citada en 

el párrafo que precede, se haga propietario de los bienes 

destinados a explotar la concesi6n, desde luego consider!Úl

do la reversi6n, aunque no hay indemnizacidn por este acto, 

los adquirirá de conformidad con el procedimiento que en el 

caso, señale la ya citada Ley de Expropiaci6n. 
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4.4 DERECHO DE REVERSION 

Eet.e derecho, perteneciente al órgano de la Administr!!_ 

ción Pública en su CAlidad de concedente; consiste en que -

una vez transcurrido el plazo de la concesión y la prórroga 

si la hubo, los bienes afectos al servicio público de tran~ 

porte de pasajeros en el Distrito Federal en automóviles de 

alquiler con itinerario fijo (ruta fija), pasRn a ser de su 

propiedad sin necesiñad de algún pago, pues sólo se permi-

tió el uso temporal de ellos al concesionario, mismo que -

una vez transcurrido el tiempo por el que se otorgó la con

cesión, debe entregar las obras e instalaciones a que eaté

obligado con arreglo a la concesión, e~ el estado de funci~ 

namiento y conservación adecuados.· 

Es discutible, tratándose de las concesiones de trana-

. porte, el hecho de que no revierte el equipo, sino únicame~ 

te las instalaciones de las terminales (20), pero la legis

lación vigente establece que loa bienes muebles e inmuebles 

afectos a un servicio púb
0

lico que 'pasen a ser propiedad del 

Departamento del Distrito Federal, por haber concluído el -

término de la concesión, quedarán en poder del concesiona-

rio bajo su guarda y responsabilidad, hasta que la propia -

Dependencia se haga cargo total de la prestación del servi

cio. (21) 

(20) Cfr. ACOSTA Romero, Miguel. Teoría General del De 
racho Administrativo. 4!!.Ediciórildit. Porrúa S.A. México, 
1981. p.181 y 182. 

(21) Cfr. vid. art. 27 fracc,ón VI, de la Ley Orgánica 
del D.V.F. op, cit. supra. 
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Sobre el mismo derecho, el reglamento que regula la a~ 

tividad m"teria del presente estudio, señala que los medios 

de transporte, sus servicios auxiliares, accesorios y depen. 

dencias, y bienes muebles e irunuebles, adquiridos para la -

prestación del servicio público, motivo de una concesión, 

son propiedad del concesionario durante el tiempo señalado

en la misma, y el de la pr6rroga de ésta si la hubo. Los -

concesionarios o sus causabientes están obligados, al venci 

miento de su concesión, a entregar en propiedad al Departa

mento del Distrito Federal libres de todo gravámen y sin d!!_ 

recho a exigir su precio, los vehículos, estaciones, talle

res, almacenes y demás bienes muebles e inmuebles necesa--

rios para continuar la explotación. (22) 

Razgo característico e inseparable del derecho de re~ 

versi6n, es el hecho de que los bienes afectos a la canee~ 

sión que ha concluido, por vencerse el ttempo para el cual

fué otorgada, incluyendo la pr6rroga si hubo, es que pasan

ª ser propiedad del Estado sin que este pague por ellos, -

pues es sabido que durante ese lapso, la persona física o -

moral (concesionario), amortiz6 las inversiones que efectuó 

para la prestaci6n, como colaborador de la administraci6n -

pública, del servicio público de tran-porte de pasajeros. 

El punto a discuci6n, es el que c~nstituye la discre--

(22) Cfr. artículos 32 y 33 del Reglamento eara el ser 
vicio público de transporte de p"saj•ros en el D.F., op. -
cit. supra. 
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pancia entre la teoría y la legislaci6n vigente en la mate

ria, respecto a que no se ponen de acuerdo de si revierte -

el equipo o no, en este caso son los vehículos en los cua~ 

les se proporciona el servicio, pero debemos apegarnos a -

las disposiciones contenidas en las leyes y reglamentos que 

rigen tanto a la concesi6n como a la explotaci6n del servi

cio público en estudio, ya que estos son muy claros y taja!!_ 

tes al ordenar que al finalizar la concesi6n por haber ---

transcurrido el tiempo por el que fué otorgada, el concesi~ 

nario y sus causabientes deberán entreg?r en propiedad al -

Departamento del Distrito Federal, los vehículos y demás -

bienes necesarios para continuar la explotaci6n del servi~ 

cio, en las mejores condiciones de uso y conservación indi~ 

pensables para el efecto de poder seguir satisfaciendo la -

necesidad colectiva, consistente el trasladarla de un lugar 

a otro, obviamente mediante el pago que el usuario hace, es 

decir, una tarifa previamente establecida. 
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CONCLUSIONES 

l.- En virtud de que tanto la teoría y la legislación

vigente en materia del servicio público de transporte de p~ 

sajeros en automóviles de alquiler con itinerario fijo en -

el Distrito Federal, no contienen o han definido lo que de

be entenderse por el servicio público de transporte de pas~ 

jeros, con la investigación efectuada, intentamos estable-

cer una que reuniera en su conjunto los conceptos que encou 

tramos del servicio público, de transporte y finalmente el

de pasajeros, tal definición intentada dice: 

"El servicio público de traneporte de pasajeros en el

Distri to Federal, es la actividad técnica prestada por la -

administración del propio Distrito Federal o.por los parti

culares mediante concesión, la cual está organizada confor

me a las leyes y reglamentos vigentes en dicha entidad, con 

el objeto de satisfacer en forma continua, uniforme, regu-

lar y permanente la necesidad de su población, consistente

en trasladarla de un lugar a otro, mediante el pago de un -

precio previamente establecido," 

El pago del precio previamente establecido que se man~ 

ciona en la definición arriba transcrita, se refiere a lo -

que en la materia se conoce como "tarifa", misma que se es

tablece de común acuerdo entre la autoridad concedente y -

los concesionarios, atendiendo en todo momento los intere-

ees de la colectividad, ya que de lo contrario se perder!a

la regla del interás público, motivo de la declaratoria fU!!. 

demento de la concesión otorgada para la explotación del -

servicio a cargo de los particulares. 
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2.- La investigaci6n efectuada en el desarrollo del 

presente trabajo de tesis, nos revela que la legislaci6n Vi 
gente que regula el transporte de pasajeros en el Distrito

Federal, la constituyen la LEY QUE FIJA LAS BASES GE!IERALES 

A QUE HABRAN DE SUJETARSE EL TRANSITO Y LOS TRANSPORTES EN

EL DISTRITO FEDERAL, primer antecedente legal; el REGLA.~EN

TO PARA EL SERVICIO PUBLICO DE TRANSPORTE DE PASAJEROS EN -

EL DISTRITO FEDERAL1 dispoeici6n administrativa, regla~ent! 

ria de la ley antes enunciada, expedido por el Presidente -

de los Estados Unidos Mexicanos en uso de la facultad que -

le confiere el artículo 89 fracci6n I de la Constituci6n G~ 

neral de la Rept1blica y; la LEY ORGANICA DEL DEPARTAME!'!TO -

DEL DISTRITO FEDERAL, fundamentalmente en su capitulo III,

denominado "DE LA PRE'lTACION DE LOS SERVICIOS PUBLICOS." 

Esta presente legislaci6n, que refiere que el servicio 

de transporte de pasajeros es de utilidad pública, es decir 

persigue la satisfacci6n de una necesidad general, contiene 

un error al establecer que el Departamento del Distrito Fe

deral es competente para expedir reglamentos, pues viola -

flagrantemente la disposici6n constitucional contenida en -

el artículo 89 fracci6n Ij ya que como qued6 anotado, es el 

Preeidente de la República quien posee tal facultad, ahora

bien, es contradictoria también, puesto que con fundamento

en el ordenamiento constitucional que se contiene en el nu

meral 73 fracción VI base· l~., es el Congreso de la Uni6n -

el único investido de la facultad para legislar en todo lo

que se refiera al Distrito Federal, y tratándose de lasle-

yes por el Congreso expedidas, corresponde al propio Presi

dente de los Estados Unidos Mexicanos, proveer en la esfera 

administrativa a su exacta observancia, 
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3.- Para que los particulares, trátese de personas fí

sicas o morales, estén en aptitud de solicitar les sea oto~ 

gada una concesión para la explotación del servicio público, 

previamente debe existir una declaratoria pública expedida

por el Departamento del Distrito Pederal, la que versará so 

bre la necesidad de prestar el servicio, tal declarRtoria -

debe publicarse en el Diario Ofic<al de la Pederación y la

Gaceta Oficial del Departamento del Distrito Pederal., y la

misma debe hacerse por lo menos cada tres ail'.os, en el senti 

do de la existencia de la necesidad de modificar los trans

portes, o si no existe dicha necesidad, deberá hacerse pre

cisamente en este sentido. 

4.- Es muy claro, que los permisos se expedirán para -

facultar a los particulares en la prestación del servicio -

en autom6viles de alquiler que no tengan un itinerario fijo 

y, las concesiones para los que pretendan dedicarse a la e! 

plotación del servicio en auto~6viles de alquiler con itin~ 

rario fijo, sin embargo la legislaci6n reguladora de éstos

eervicios públicos, trata indistint.amente los términos per

miso, autorizaci6n y concesión, mismos que jurídicamente en 

nada se parecen, pues los tres si bien es cierto que deno-

tan un acto administrativo por medio del cual se faculta a

un particular para realizar una conducta o para hacer algu

na cosa, en los dos primeros no se exige al particular que

posea capacidad técnica y financiera, ni mucho menos se le

pide el otorgamiento de fianza para su obtenci6n, como tam

poco rigen los principios de rescate y reversión, y en la -

concesión si se exige lo anterior y si existen los dos pr1!!, 

cipios mencionados. En tales virtudes, debe hacerse una re-
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visi6n profunda a la legislaci6n vigente en la materia, a -

fin de eliminar los errores legislativos notados, exigir a

las autoridades administrativas que cumplan con ella respe~ 

to a las declaratorias públicas, y evitar la mal usada si

nonimia de téI'!llinos, es decir, unificar los criterios lega

les y te6ricoe de permiso, autorizaci6n y c'ncesi6n, para~ 

bicarlos en donde corresponda y se entienda su significado. 

5.- Las concesiones que se otorgan para la explotaci6n 

de los servicios públicos en el Distrito Federal a los par

ticulares, se conceden mediante actos administrativos dis-

crecionales a quienes reúnan los requisitos.correspondien-. 

tes y se hayan fijado o establecido en una declaratoria pú

blica, pues los particulares, no celebran ningún convenio o 

contrato con el 6rgano de la Administraci6n Pdblica. 

A ese particular, persona física o moral, se le denomi 

na concesionario y para que esté en aptitud de obtener la -

concesi6n, debe poseer capacidad técnica, cap~cidad finan-

ciera y ser sujeto de derechos y obligaciones en relaci6n -

con la concesi6n, sin que la autoridad administrativa esté

obligada a expedirle u otorgqrle la concesi6n de una manera 

forzosa una vez satisfechos los requisitos, pues repetimos, 

que ésta se otorga mediante un acto administrativo discre-

cional. 

6.- Al Presidente de la República, quien por mandato -

constitucional tiene a su cargo el gobierno del Distrito F~ 

deral, le corresponde la facultad inalienable, imprescript! 

ble e intransferible de otorgar las concesiones, ya que el-
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Jefe del Departamento del Distrito Federal, al ejercer el -

gobierno de la entidad en eu nombre y representaci6n, únic~ 

mente le corresponde proponer a su superior jerárquico el ~ 

torgamiento de aquéllas, as! como también que haga las res

pectivas declaraciones administrativas de revocaci6n y cad):! 

cidad de las mismas. 

7.- El estudio efectuado para la realizaci6n de esta -

tesis, nos revel6 los supuestos en que son procedentes tan

to la caducidad como la revocacidn de las concesiones, de -

tal suerte que para la procedencia legal de la primera, es

manester que el concesionario incurra en hecho o falta gra

ve reiteradamente, es decir, incumple con sus obligaciones

derivadas del propio documento o titulo de concesi6n, que -

dan motivo suficiente para que el titular del Departamento

del Distrito Federal, proponga al Presidente de la Repdbli

ca que haga la declaraci6n administrativa correspondiente,

previo el procedimiento que se citd, y para que opere la -

mencionada revocaci6n, no se necesita agotar un procedimie~ 

to previo para la propuesta de su declaracidn, ni mucho me

nos que exista incumplimiento de la concesi6n, pues como se 

observa, es potestad del 6rgano administrativo en su cali-

dad de concedente, declararla en cualquier tiempo, atendie~ 

do del!de luego a los lineamientos que dicte el interés pd-

blico. 

8.- Es fundamental la oportunidad que ahora ee presen

ta, para proponer que el término de le caducidad desaparez

ca de la legislaci6n que regula el servicio pdblico en ce-

mento, en virtud de que éste es propio del derecho procesal 
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que no se trató ni ~e profundiz6 en su estudio, por no ser

materia de la investigación. Los supuestos que para la cad~ 

cidad se sañalan, deberán encuadrarse co~o motivos de revo

cación, ya que en una característica resoluci6n de imperio

de la administraci6n r-ública, se decide por causas de inte

r~s general, la terminación anticipada de la concesi6n, --

bien sea porque resuelva prestar por sí, por medio de un en 

te público o transferir a otro particular la explotación 

del servicio, debido al incumplimiento del anterior, pues -

con su actitud se lesionan los intereses de la colectividad 

consistentes en trasladarse con comodidad, seguridad, higi~ 

ne y eficacia de un lugar a otro, previo el pago de la tari 

fa autorizada. 

9.- En el orden en que se han tratado, la caducidad,-

la reversión y el rescate, guardan estrecha semejanza, por

cuanto que por virtud de los tres, se priva al concesiona-

rio del derecho a seeuir explotando el servicio.público de

transporte de pasajeros en automóviles de alquiler con iti

nerario fijo en el Distrito Federal. 

El rescate, es un acto administrativo mediante el --

cual el concedente recupera los bienes que había concesio?I!! 

do previamente y aún la misma concesión, por causas de uti~ 

lidad pública, debiendo indemnizarse al concesionario por -

las inversiones que efectuó para la realización de las o--

bras e instalaciones que no hayan de revertir, descontando

de ella el grado de amortización que se tenga en la fecha -

del acto. Con el rescate se suprime el goce de un poder or_! 

ginario del Estado, que se transmiti6 al concesionario, por 

lo que se le ha equiparado con la expropiación. 
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10,- Completamente este.:nos áe acuerdo, en "<Ue ade.r.ás -

de los bienes muebles e inmuebles utilizados en la explota

c i6n ael servicio público de transporte de personas, mate~ 

ria de una concesi6n, también reviertan los vehículos dest_! 

nades a tal fin, lo anterior resulta al partir de la hip6t.!!, 

sis de que ella fué otorgada por el tiempo suficiente para

que el concesionario amortizara las inversiones que hizo y

le redituara ganancias. Esto resulta de la discrepancia que 

existe en este sentido, entre la legislaci6n vigente en la

materia y la teoría, pero como lo ase¡:,ura:nos anterior:nente

y lo sostenemos ahora, en todo momento debemos apegarnos a

las leyes y reglamentos que rigen en la explotaci6n del seE 

vicio público de transporte de pasajeros en auto:n6viles de

alquiler en el Distrito Feder::J.l con itinerario fijo, 
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